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IV. - ANEXO DE INVERSIONES 
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A continuación, se exponen los proyectos de inversión más significativos, cualitativa y 

cuantitativamente, representando el 95,92 % del total de inversiones presupuestadas para el 

ejercicio 2025: 

Denominación: 

Redacción de Proyecto y dirección de obra Actuaciones del Estadio de Gran Canaria. 

Descripción: 

El Estadio de Gran Canaria es una de las infraestructuras deportivas más importantes de 

Canarias, comenzó a usarse hace 20 años, en el año 2003, desde entonces se encuentra sin 

terminar y, por tanto, sin adecuarse a las exigencias de lo que supone un Estadio del siglo XXI. Es 

por ello, que llega a incumplir los estándares de calidad exigidos para una infraestructura de 

estas características y no solo en el ámbito de la competición deportiva que acapara 

principalmente el uso del recinto deportivo. Es necesario finalizar el Estadio de Gran Canaria y 

situarlo a la altura que corresponden estas instalaciones, tanto técnica como 

medioambientalmente. Para ello, es necesario encargar la redacción del proyecto de ejecución, 

dirección de obras, de ejecución y coordinación de seguridad y salud de la Adecuación del 

Estadio de Gran Canaria.  

Dicho documento contemplará actuaciones de finalización de grada, cubierta, bajo 

grada, finalización del edificio de oficinas 'Torre Este', entre otros trabajos de adecuación de la 

infraestructura. El equipo técnico redactor deberá ser multidisciplinar, debido a la envergadura 

del proyecto de ejecución y trabajar con los elementos más actuales y sostenibles presentes en 

el mundo de la arquitectura y la ingeniería.  

Dicha Actuación se encuentra ya en ejecución, con anualidad de 2024. 

Anualidad (2025): 

2.934.761,72 € 

Aplicación presupuestaria: 

632.00.04.25 
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Denominación: 

Ampliación y Reforma Integral del Estadio de Gran Canaria. 

Descripción 

La configuración inicial del Estadio de Gran Canaria (en adelante ECG), hizo que su diseño 

fuera concebido con una estructura de estadio olímpico, lo cual hace que sea muy abierto y con 

una inclinación más suave en las gradas, haciendo que su ocupación en planta sea muy amplía. 

A pesar de encontrarse consolidado y que su uso sea habitual, el proyecto del Estadio de Gran 

Canaria nunca se llegó a culminar y, por tanto, nos encontramos ante una infraestructura 

deportiva inacabada. La intervención realizada en 2015, en la que se eliminaron las pistas de 

atletismo, concentrando en el Estadio únicamente el fútbol y el hecho de estar ante un Estadio 

inacabado, conlleva al planteamiento de realizar en el mismo una actuación integral que permita 

cumplir cuatro objetivos fundamentales: finalizar el Estadio de Gran Canaria, variar su 

configuración a la de un estadio de fútbol clásico que busca tener los fondos y los laterales, 

cercanos al terreno de juego, con el fin de mejorar la experiencia del espectador, optimizar sus 

instalaciones más allá del uso deportivo y ser un referente de sostenibilidad y eficiencia. 

La ampliación y reforma integral del Estadio de Gran Canaria se aborda con el objetivo de 

resolver la multiplicidad de problemas que existen en el mismo, así como, de aumentar, mejorar 

y modernizar sus actuales características y prestaciones (tanto las del propio Estadio como las 

del conjunto de sus infraestructuras) de un modo integral, dotando a la instalación deportiva de 

soluciones innovadoras, estéticas y sostenibles, de carácter integrado, con el propósito de que 

el Estadio renovado posibilite el dar una respuesta más eficaz y eficiente, no solamente en el 

ámbito de la gestión deportiva, sino también en el de la consecución de las metas (a corto, medio 

y largo plazo) establecidas para el mismo y, por tanto, para la ciudadanía. 

Las anualidades presupuestarias del contrato de obra son las siguientes:  

• Año 2025: 4.216.204,42 € 

• Año 2026: 50.594.453,08 € 

 • Año 2027: 46.378.248,66 €  

Aplicación presupuestaria: 

632.00.02.25 
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Denominación: 

Reforma del Centro Insular de Deportes y Reurbanización del entorno de parcela. 

Descripción 

El tiempo transcurrido desde la construcción del Centro Insular de Deportes (en adelante, 

CID) ha hecho mella en el edificio, por lo que la reforma del mismo se origina por la necesidad 

urgente de rehabilitar y regenerar la totalidad de sus espacios interiores, su envolvente y sus 

espacios circundantes, deteriorados además de por el transcurso del tiempo, por la 

obsolescencia de las instalaciones. 

Dadas las necesidades del edificio, con esta obra se pretende la adaptación del CID a las 

exigencias deportivas actuales, la implementación de sistemas de producción de energías 

renovables, a través de instalaciones eficientes y de ahorro energético, así como el 

establecimiento de un espacio exterior renovado que invite al acceso al edificio. 

La reforma del CID se vertebra en los siguientes ejes principales: 

1) Se mantiene el volumen principal que aloja la pista central 

2) Optimización circulaciones planta baja 

3) Nueva construcción del edificio gimnasio 

4) Nueva cubierta 

De acuerdo con ello, el Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria ha decidido 

acometer la totalidad de las obras necesarias para conseguir modernizar y poner nuevamente 

en valor el CID, para que entre a formar parte de una generación de nuevos y modernos edificios 

en la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria y así llegar a ser un referente de sostenibilidad y 

eficiencia. 

Las anualidades presupuestarias del contrato de obra son las siguientes: 

• Año 2025: 8.347.567,00 € 

• Año 2026: 7.405.150,62 € 

• Año 2027: 4.822.662,35 € 

Aplicación presupuestaria: 

632.01.00.25 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
C

N
AR

D
EJ

9S
AW

2A
XE

4P
N

3Y
L7

AH
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ra
nc

an
ar

ia
de

po
rte

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

1 
de

 1
06

 



 

Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria                Página 31   

 

Denominación: 

Obra De Reforma De La Pista De Atletismo De La Ciudad Deportiva Gran Canaria. 

Descripción 

El paso de los años, el uso por parte de los usuarios y atletas, unido a las inclemencias 

meteorológicas, han provocado un deterioro de las condiciones de la pista dando lugar a la 

aparición de pérdida del pavimento superior, además de desconchones y desgaste de la pintura 

que hacen necesaria una intervención para sustituir el pavimento deportivo e instalaciones 

anexas. Esta actuación implica levantar el pavimento existente, así como su base asfáltica 

reponiéndola por un material de ejecución in situ, así como mejorar las prestaciones de 

evacuación de aguas e instalaciones existentes en dicha infraestructura deportiva.  

Igualmente, respecto al alumbrado exterior de la pista de atletismo, teniendo en cuenta 

que los proyectores actuales son de halogenuros metálicos, por sostenibilidad y eficiencia 

energética, es intención incorporar tecnología LED a estos sistemas de iluminación, de forma se 

mejore la eficiencia energética sustituyendo las actuales luminarias por las de tipo LED que 

dispondrán de sistema de control de iluminación en las cuatro zonas a intervenir, de forma que 

se cumpla con lo reflejado en el nuevo Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

La anualidad presupuestaria del contrato para ejecutar las actuaciones descritas, en el 

2025, asciende a 1.170.000,00 € 

Aplicación presupuestaria: 

633.03.00.25 

 

Denominación: 

Suministro maquinaria y equipamiento deportivo en la Ciudad Deportiva Gran Canaria. 

Descripción 

Constituye el objeto de la inversión, el contrato de suministros consistente en la dotación 

de distintos equipamientos deportivos (materiales y maquinarias) para los gimnasios y otros 

espacios deportivos de la instalación deportiva insular de la CDGC, con la finalidad de favorecer 

y promocionar la actividad física y el deporte, en sustitución del existente en la instalación muy 

deteriorado por el uso intensivo y extensivo del mismo desde más de 16 años, equipamiento 

nuevo que contribuyan a la dinamización, la seguridad y mejorar la oferta en general del servicio 

deportivo público existente en la CDGC.  C
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La contratación del suministro para la reposición de maquinaria existente queda 

motivada debido a su deterioro y obsolescencia de la actual, así como la necesidad de adquirir 

una dotación mínima necesaria para el desarrollo de programas de tecnificación deportiva de 

distintas modalidades deportivas. Se informa que resulta de máximo interés para el IID, así lo 

establece sus Estatutos, desarrollar y fomentar la actividad física y el deporte poniendo los 

medios necesarios y suficientes para incrementar la práctica deportiva de la población de Gran 

Canaria, siendo la maquinaria y el equipamiento deportivo objeto del presente contrato 

fundamental para tal fin. 

Importe 2.025: 725.423,73 € 
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V - ESTADO DEMOSTRATIVO  
DE INGRESOS Y GASTOS 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 2025 

 

Capítulo Artículo Concepto Subconcepto Euros

Capítulo III. Tasas y Otros Ingresos.

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 1.561.063,67

34 Precios Públicos 1.251.000,00

343 Servicios  de carácter Genera l 1.251.000,00

343.01.00.24 Precios  Públ icos  y Otros  C.I.D. 0,00

343.02.00.24 Precios  Públ icos  y Otros  C.D.G.C. 1.040.000,00

343.04.00.24 Precios  Públ icos  y Otros  Ciudad deportiva  7 Pa lmas 211.000,00

39 Otros Ingresos 310.063,67

399 Otros  Ingresos 310.063,67

399.00.00.24 Otros  Ingres os Diversos 250.057,67

399.02.00.24 Honorarios  Técnicos  Funcionarios 60.000,00

399.03.00.24 Honorarios  Técnicos  No Funcionarios 6,00

Capítulo IV. Transferencias Corrientes.

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 34.937.127,23

40 De la Administración General de la Entidad Local 34.937.127,23

400 Trans ferencias  Corrientes Cabi ldo de Gran Canaria 34.937.127,23

400.00.00.25 Transferencias  para  Gastos  Corrientes  9.478.721,42

400.00.01.25 Transferencias  Corrientes  Gas tos  Gran Canaria  Arena 1.000.000,00

400.02.00.25 Transferencia para  el  I IDGC, Gastos  de Persona l 1.873.485,02

400.00.03.25 Transferencia Convenio U.D. Las  Pa lmas  SAD 1.635.000,00

400.00.04.25 Transferencias  para  Gastos  Corrientes , Fomento del  Deporte 12.949.120,79

400.00.05.25 Transferencia a l  IIDGC para   Copa del  Rey ACB 2025 1.915.800,00

400.00.06.25 Transferencia para  Ayuda a  la  ges tión del  C.B. Gran Canaria  Claret SADU 3.900.000,00

400.00.07.25 Transferencia a l  IIDGC para   Club Deportivo TODO SPORT, WRC  2025 1.750.000,00

400.00.08.25 Transferencia Gastos Corrientes  Estadio de Gran Canaria 435.000,00

Capítulo V. Ingresos Patrimoniales.

5 INGRESOS PATRIMONIALES 70.036,00

52 Intereses de depósitos 51.000,00

520 Interes es  de Depós i tos 51.000,00

520.00.00.24 Intereses  de Depós i tos 51.000,00

54 Rentas de Bienes Inmuebles 12.016,00

543 Ces ión de Loca les para  s u Explotación 12.016,00

543.01.00.24 Canon Explotación de El   Garañón 6.000,00

543.02.00.24 Canon Explotación Cafetería  C.D.G.C. 5.016,00

543.03.00.24 Canon Explotación cantinas  GCA 1.000,00

55 Produto de Concesiones y Aprovechamientos Especiales 7.020,00

559 Otras  Conces iones  y Aprovechamientos 7.020,00

559.00.00.24 Máquinas  de productos  sól idos 7.020,00

Capítulo VII. Transferencias de Capital.

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 18.134.364,08

70 De la Administración General de la Entidad Local 18.134.364,08

700 Trans ferencias  de Capi ta l   Excmo. Cabi ldo Insular de Gran Canaria 18.134.364,08

700.00.00.25 Transferencia  de Capi ta l  a l  IIDGC 10.983.397,94

700.00.03.25 Transferencia a l  IID Ampliación y Reforma Integra l  EGC 7.150.966,14

Capítulo VIII. Activos Financieros.

8 ACTIVOS FINANCIEROS 12,00

83 Reintegros de Préstamos de fuera del Sector Público 12,00

830 Reintegros  de Prés tamos de fuera  del  Sector Públ ico a  C/P 12,00

830.00.00.24 Préstamos a  corto plazo. Desarrol lo por sectores. 6,00

830.01.00.24 Anuncios  por Cuenta de los  Adjudicatarios 6,00

TOTAL INGRESOS: 54.702.602,98
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PRESUPUESTO DE GASTOS 2025 

 

Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria

 PRESUPUESTO DE GASTOS 2025

Capítulo Artículo Concepto Subconcepto Euros

Capítulo I. Gastos de Personal.

1  GASTOS DE PERSONAL 2.954.817,71

10 Organos de Gobierno y Personal Directivo 71.030,30

101 Retribuciones Bá s ica s  y Otr. Remuneraciones  Personal  directivo 71.030,30

101.00.00.25 Retribuciones  Bá s ica s  y Otr. Remuneraciones Personal  directivo 71.030,30

12 Personal Funcionario 1.243.101,76

120 Retribuciones Bá s ica s 403.788,17

120.00.00.25 Sueldos  Grupo A1 107.470,08

120.01.00.25 Sueldos  Grupo A2 126.005,12

120.02.00.25 Sueldos  Grupo B 0,00

120.03.00.25 Sueldos  Grupo C1 48.252,72

120.04.00.25 Sueldos  Grupo C2 81.801,12

120.06.00.25 Trienios 40.259,13

121 Retribuciones Complementarias 839.313,59

121.00.00.25 Complemento Destino 217.070,56

121.01.00.25 Complemento Específi co 362.743,92

121.03.00.25 Otros  Complementos 49.441,44

121.03.04.25  Recla s ificaciones  y/o actua l izaciones retribuƟvas P.O.R.H 210.057,67

13 Personal Laboral 794.874,36

130 Personal  la boral 792.874,36

130.00.00.25 Retribuciones  Bá s ica s  327.440,40

130.01.00.25 Horas  extra ordinarias 15.000,00

130.02.00.25 Otras  Remunera ciones 450.433,96

131 Laboral  Temporal 2.000,00

131.00.00.25 Laboral  Temporal 2.000,00

15 Incentivos al Rendimiento 159.741,18

150 Productivida d 155.741,18

150.00.00.25 Productivida d Funcionarios 91.070,88

150.00.01.25 Productivida d Persona l  l aboral 64.670,30

151 Gra ti fi caciones 4.000,00

151.00.00.25 Gra ti fi caciones 4.000,00

16 Cuotas Prestaciones y Gastos Sociales 686.070,11

160 Cuotas  Socia les 653.360,32

160.00.00.25 Seguridad Socia l  P.Ins ti tuto Insular 633.360,32

160.08.00.25 As i s tencia  Médico farmacéutica 20.000,00

162 Gastos  Socia les  del  Personal 32.709,79

162.00.00.25 Formación y Perfecciona miento del  Persona l 3.800,00

162.03.00.25 Ayudas  de Estudios 15.000,00

162.09.00.25 Otros  Gastos  Sociales 13.909,79

Capítulo II. Gastos en Bienes corrientes y Servicios.

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 14.966.134,47

20 Arrendamientos 52.457,86

202.00.00.25 Arrendamientos  de Edi fi cios  y otras  Construcciones 1.200,00

203.00.00.25 Arrendamientos  de maquina ria, insta la ciones  y uti l l a je 48.357,86

204.00.00.25 Arrendamientos  de material  de Trans porte 500,00

205.00.00.25 Arrendamientos  de mobi l iario y enseres . 1.000,00

206.00.00.25 Arrendamientos  de equipos  para  procesos  de informa ción 400,00

208.00.00.25 Arrendamientos  de otro inmovi l iza do materia l . 500,00

209.00.00.25 Cánones . 500,00

21 Reparación mantenimiento y Conservación 796.882,36

212.00.00.25 Edi fi cios  y otras  construcciones . 406.121,70

213.00.00.25 Maquinaria , ins ta la ciones  técnicas  y uti l l a je. 156.496,00

214.00.00.25 Elementos de tra nsporte. 2.500,00

215.00.00.25 Mobil iario. 2.000,00

216.00.00.25 Equipos  para  procesos de información. 228.264,66

219.00.00.25 Otro inmovi l izado materia l . 1.500,00

22 Material Suministros y Otros 12.321.734,30

220 Materia l  de Ofi cina 88.890,80

220.00.00.25 Ordinario no Inventariable 11.690,00

220.01.00.25 Prensa, Revis tas  y Libros 15.000,00

220.02.00.25 Materia l  Informá tico no Inventaria ble 62.200,80

221 Suminis tros 1.598.223,85

221.00.00.25 Energía  Eléctrica 1.030.808,89

221.01.00.25 Agua 228.800,00

221.03.00.25 Combustible y Ca rburantes 83.317,79

221.04.00.25 Vestuario 3.000,00

221.05.00.25 Productos  Al imenticios 9.440,00

221.06.00.25 Productos  Farmacéuticos 1.000,00

221.10.00.25 Productos  de Limpieza y Aseo 1.500,00

221.11.00.25 Suminis tros  de repuestos  de maquinaria, uti l l a je y elementos de tra nsporte 24.000,00

221.12.00.25 Suminis tros  de material  e lectrónico y de telecomunicaciones 128.440,00

221.99.00.25 Otros  Suminis tros 87.917,17
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Capítulo Artículo Concepto Subconcepto Euros

222 Comunica ciones 67.770,00

222.00.00.25 Telefónica s 48.150,00

222.01.00.25 Posta les 1.500,00

222.03.00.25 Informáticas 17.620,00

222.99.00.25 Otras  Comunica ciones 500,00

223 Transportes 25.000,00

224 Prima s de Seguro 85.000,00

225 Tributos 3.300,00

225.00.00.25 Tributos  estata les . 2.200,00

225.01.00.25 Tributos  de las  Comunidades  Autónoma s. 600,00

225.02.00.25 Tributos  de las  Entidades loca les . 500,00

226 Gastos  Diversos 4.196.217,97

226.01.00.25 Atenciones  protocolarias  y representa tivas . 6.000,00

226.02.00.25 Publ i cidad y propa ganda. 275.697,76

226.02.01.25 Patrocinio publ ici ta rio UD Las  Palmas  SAD 1.635.000,00

226.02.02.25 Otros  patrocinios 50.000,00

226.03.00.25 Publ i cación en Dia rios  Ofi cia les . 1.000,00

226.04.00.25 Jurídicos , contenciosos . 4.000,00

226.06.00.25 Reuniones , conferencias  y cursos . 1.000,00

226.07.00.25 Opos iciones  y prueba s  s electiva s . 1.000,00

226.09.00.25 Actividades cul tura les  y deportivas. 15.000,00

226.09.01.25 Torneos  y eventos  deportivos 10.000,00

226.09.02.25 Premios  y trofeos  deportivos 52.874,90

226.09.03.25 Gran Canaria  Activa . Juegos  de Gran Cana ria 220.845,31

226.09.04.25  Convenio Copa del  Rey de Ba loncesto 2025 (ACEB S.A.) 1.915.800,00

226.99.00.25 Otros  gastos  diversos . 8.000,00

227 Traba jos  real i zados  por otras  Empresas 6.257.331,68

227.00.00.25 Limpieza y aseo. 1.207.236,24

227.01.00.25 Segurida d y vigi la ncia . 783.333,33

227.06.00.25 Estudios  y trabajos  técnicos . 100.000,00

227.07.00.25 Mantenimiento de sofware Informático 75.599,21

227.08.00.25 Servicios  de recaudación a  favor de la  entidad. 81.315,00

227.99.00.25 Otros  trabajos  real i za dos por otras  empresas  y profes ionales 4.009.841,90

227.99.01.25 Honorarios  técnicos  No funcionarios 6,00

23 Indemnizaciones por razón de Servicio 17.500,00

230 Dietas 10.500,00

230.00.00.25 De los  miembros  de los  órganos  de gobierno. 6.000,00

230.10.00.25 Del  personal  di rectivo. 4.000,00

230.20.00.25 Del  personal  no di rectivo. 500,00

231 Locomoción 6.500,00

231.00.00.25 De los  miembros  de los  órganos  de gobierno. 1.500,00

231.10.00.25 Del  personal  di rectivo. 2.000,00

231.20.00.25 Del  personal  no di rectivo. 3.000,00

233 Otras  Indemnizaciones 500,00

233.00.00.25 Otras  Indemnizaciones 500,00

24 Gastos de Publicaciones 14.800,00

240 Gastos  de edición y dis tribución 14.800,00

240.00.00.25 Gastos  de edición y dis tribución 14.800,00

26 Trabajos realizados por Instituciones sin fines de Lucro 1.762.759,95

260 Traba jos  real i zados  por Ins ti tuciones  s in fines  de  Lucro 1.762.759,95

260.00.00.25 Convenios  con Federaciones  y otras  entidades  s in á nimo de lucro 1.762.759,95

Capitulo III. Gastos Financieros 20.000,00

35 Gastos Financieros 20.000,00

352 Intereses  de Demora 20.000,00

352.00.00.25 Intereses  de Demora 20.000,00

Capitulo IV. Transferencias Corrientes. 18.599.120,79

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.599.120,79

46 A Entidades locales 1.000,00

462 A Ayuntamientos  1.000,00

462.00.00.25 A Ayuntamientos   1.000,00

47 A Empresas privadas 5.303.000,00

479 Otras  subvenciones  a  Empres as  priva das . 5.303.000,00

479.00.00.25 Otras  empresa s  privadas 1.000,00

479.00.01.25 Club Baloncesto G.C. Claret SAD, Ayuda  a  la  gestión 3.900.000,00

479.00.02.25 Aris ta  Eventos  S.L.U. -Transgranca naria  2025 160.000,00

479.00.03.25 DG Eventos  S.L. - Las  Palmas  Night Run 2025 40.000,00

479.00.04.25 Ocea n Wave Sport Ma rketing - Chal lengue GC Triatlón 2025 60.000,00

479.00.05.25 Top Time Eventos  S.L.U. - Triatlón Sa l inetas  Ciuda d de Telde 2025 40.000,00

479.00.06.25 Aris ta  Eventos  S.L.U. - Transgrancana ria  Bike 60.000,00

479.00.07.25 Bestia l  Events  S.L. - Gran Ca naria  Bestial  Race 2025 60.000,00

479.00.08.25 Top Time Eventos  S.L.U. - Maspalomas  Open Water Gran Canaria 40.000,00

479.00.09.25 Beukers  Crimax S.L. - Fronton King Pro 2025 75.000,00 C
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Capítulo Artículo Concepto Subconcepto Euros

479.00.10.25 Limonium Canarias  S.L - Gran Ca naria Orienteering Meeting 25.000,00

479.00.11.25 Top Time Eventos  S.L.U. - San Si l vestre LPGC 2025 150.000,00

479.00.12.25 JMA Plus  Intercanarias  S.L. - Gran Ca naria  Cuna  de Campeones  2025 90.000,00

479.00.13.25 E-11 Bjoern Dunkerbeck S.L.U. - Gran Canaria  Pro-Am App Sup World Cup 40.000,00

479.00.14.25 DG Eventos  S.L. - Gran Cana ria  Bike  Week 40.000,00

479.00.15.25 Mediapress  Global  Comunicación Integra l  S.L. - Open LPA Surf Ci ty 2025 40.000,00

479.00.16.25 Approba Cana rias , S.L. - Sand Series  Class ic ITF Beach-Tennis  G.C. 2025 60.000,00

479.00.17.25 Raquetcort S.L. - Torneo Tenis  Rafa  Nadal 60.000,00

479.00.18.25 Arista  Eventos  S.L.U. - LPA Tra i l  2025 25.000,00

479.00.19.25 Arista  Eventos  S.L.U. - The Chal lengue 360º 2025 25.000,00

479.00.20.25
E-11 Bjoern Dunkerbeck S.L.U. - Campeonato Internacional Winds & Waves-Pozo
Izquierdo 2025

90.000,00

479.00.21.25 DG Eventos  S.L. - Desa fio La Ti tá nica  2025 30.000,00

479.00.22.25 Sport Li fe Ibérica  S.L.U. - Ca rrera  de la mujer 2025 87.000,00

479.00.23.25 Raquetcort S.L. - Torneo de Tenis  Ci rcuito TDC Series-Tenis  desde Ca narias 45.000,00

479.00.24.25
Mediapress Globa l Comunicación Integra l S.L. - European Tour of Bodyboard
(ETB) G.C. Pro 2025

35.000,00

479.00.25.25 DG Eventos  S.L. - Ca narias  7 Carrera  de la s  Empres as 25.000,00

48 A Familias e Instituciones sin Fines de Lucro 13.295.120,79

480 A Entidades  s in fines  de lucro 13.295.120,79

480.00.00.25 A Entidades  s in fines  de lucro 1.000,00

480.00.01.25 Convocatoria de  Promoción Deportiva y de la  Actividad Fís ica 3.648.384,31

480.00.02.25 Convocatoria Eventos  Ca rácter Insula r y/o proyectos  deportivos 710.000,00

480.00.03.25 Convocatoria Deporti s ta s  de Gran Canaria 500.000,00

480.00.04.25 Convocatoria pa ra  Federaciones (a yuda a  la  gestión) 220.000,00

480.00.06.25 Convocatoria pa ra  Eventos , Deportes  Motor 175.000,00

480.00.07.25 Convocatoria Campeona tos  europeos, nacionales  y/o autonómicos 300.000,00

480.00.08.25
Club de Baloncesto Is las Ca narias - Gestión Indirecta Pabel lón Pol ideportivo
La  Pa terna

100.000,00

480.00.09.25 Asociación de Clubes  de Él ite de Gra n Canaria , Ayuda a  la  gestión 40.000,00

 480.01.00.25 Club Balonma no Remudas  Is la  de Gran Cana ria , Ayuda  a  la  gestión 450.000,00

480.01.01.25 Club de Baloncesto Is las  Canarias , Ayuda a  la  gestión 450.000,00

480.01.02.25 Unión Deportiva  Taburiente, Ayuda a  la  gestión 350.000,00

480.01.03.25 Club Voleibol  J.A.V. Ol ímpico, Ayuda a la  gestión 450.000,00

480.01.04.25 Club Deportivo Vole ibol  Guaguas , Ayuda a la  gestión 500.000,00

480.01.05.25 Club Teldeportivo, Ayuda  a  la  gestión 200.000,00

480.01.06.25 Asociación Deportiva  de Minusvál idos  Econy, Ayuda  a  la  gestión 200.000,00

480.01.07.25 Club Hockey Mol ina Sport, Ayuda a  la  gestión 200.000,00

480.02.00.25 Asociación Deportiva  Vi l l a  de Ingenio, Ayuda a la  gestión 60.000,00

480.02.01.25 Club Deportivo Capita l inos  de Gran Cana ria , Ayuda  a  la  gestión 50.000,00

480.02.02.25 Club Deportivo Vole ibol  Sa yre  Mayser Gran Ca naria , Ayuda a  la  gestíón 200.000,00

480.02.03.25 Club Voleibol  San Roque, Ayuda  a  la  gestión 200.000,00

480.02.04.25 Club Deportivo Juan Gra nde, Ayuda  a  la  gestión 105.000,00

480.02.05.25 Club Deportivo Femarguín, Ayuda  a  la  gestión 105.000,00

480.02.06.25 Club Deportivo Heidelberg, Ayuda a  la  gestión 200.000,00

480.02.07.25
Funda ción Cana ria de Deporte Inclus ivo Club Natación La s Palmas , Promoción

 de la  Natación Ada ptada   
40.000,00

480.02.08.25
Club Natación Las Palmas , Ayuda a la gestión equipo na cional 2ª Div.
Mascul ina  (waterpolo)

80.000,00

480.02.09.25 Club Deportivo Balonmano Romade, Ayuda  a  la  gestión 30.000,00

480.02.10.25 Club Deportivo Vole ibol  Guía  - Ayuda  a  la  gestión 75.000,00

480.02.11.25 Club Baloncesto Roque Grande, Ayuda a  la  gestión 50.000,00

480.02.12.25 Abike Team Club Deportivo, Ayuda a  la  ges tión 150.000,00

480.02.13.25 Club Deportivo Guiniguada  Apol inario, Ayuda a la  gestión 105.000,00

480.02.14.25 Club Deportivo SUAC Canarias , Ayuda  a  la  gestión 50.000,00

480.02.15.25
Club Deportivo Juventud del Real de Las Pa lmas de Gran Cana ria , Ayuda a la
gestión

60.000,00

480.02.16.25 Club Baloncesto Sureste Gran Canaria , Ayuda a la  gestión 50.000,00

480.02.17.25 Club Deportivo Grubagal , Ayuda a  la  gestión 140.000,00

480.02.18.25 C.D. Canes  America n Footba l l , Ayuda a  la  gestión 30.000,00

480.02.19.25 Club Natación Metropole , Ayuda a  la  ges tión equipo na cional  2ª Div. Mas cul ina  
(waterpolo)

60.000,00

480.02.20.25 Cub Voleyplaya Net 7 Gra n Cana ria , Ayuda  a  la  gestión 50.000,00

480.03.01.25 Federa ción Ca naria  de Bola  Canaria  y Petanca, Ayuda a  la  gestión 10.000,00

480.03.02.25 Federa ción Interinsular de  Automovi l i smo de Las  Palmas , Ayuda  a la  gestión 100.000,00

480.03.03.25 Federa ción de Lucha Canaria  de  Gran Canaria , Ayuda  a  la  gestión 120.000,00

480.03.04.25 Federa ción de Vela  Latina  Cana ria  de Botes , Ayuda a  la  gestión 120.000,00

480.03.05.25 Federa ción de Lucha del  Garrote Canario, Ayuda a  la  gestión 10.000,00

480.03.06.25 Federa ción Ca naria  del  Sa l to del  Pa stor, Ayuda a  la  gestión 10.000,00

480.03.07.25 Federa ción de Juego del  Palo Cana rio, Ayuda  a  la  gestión 10.000,00

480.03.08.25 Federa ción Ins ular de  Barqui l los  de Gran Canaria , Ayuda a  la  ges tión 50.000,00

480.03.09.25 Federa ción Ins ular de  Atleti smo de Gran Ca naria , Ayuda a  la  gestión 50.000,00

480.03.10.25 Federa ción Insular de Vela de Gran Canaria, Suministro ma teria l deportivo
fungible
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Capítulo Artículo Concepto Subconcepto Euros

480.03.11.25 Federación Interinsular de Fútbol , Ayuda a  la  gestión 60.000,00

480.03.12.25 Federación de Baloncesto de Gra n Canaria , Ayuda  a  la  Gestión 25.000,00

480.04.01.25 Club Deportivo Todo Sport, World Ra l l y Championship (WRC) 2025 1.750.000,00

480.04.02.25 Rea l  Club Ná utico de Gran Canaria, Sema na Ol ímpica  de Vela  2025 25.000,00

480.04.03.25 Club Deportivo Ta urus , The Battle  Championship 2025 30.000,00

480.04.04.25 Club Deportivo Procycle, Epic Gra n Canaria  2025 50.000,00

480.04.05.25 Club Deportivo Ca naki te Experiences , Campeonato del  Mundo de Ki te Surf 2025 40.000,00

480.04.06.25 Federación Canaria  de  Pádel , Open Fip Star Gran Canaria  2025 30.000,00

480.04.07.25 Federación Canaria  de  Voley, Cha llenge Beach Vol ley Cup 2025 25.000,00

480.04.08.25
Federación Canaria de Judo y Discipl inas Asociadas , XXV Memoria l Santiago
Ojeda

30.000,00

480.04.11.25 Club Deportivo Conde Jackson, ITF World Tenis  Tour Gran Canaria 65.000,00

480.04.12.25 Club Nata ción Metropole, Diving Cup 25.000,00

480.04.13.25 Federación Ins ular de Ajedrez de Gran Canaria , XVII Torneo Internacional
Ajedrez Memorial  Pedro Lezcano Monta lvo

25.000,00

480.04.14.25 Club Deportivo Ta urus , MMA Artes  Marcia les  2025 100.000,00

480.04.15.25 Club Deportivo Costa Arenas , ITF Gra n Cana ria  ( mas cul ino , Femenino) 60.000,00

480.04.16.25 Asociación Ca naria  de Deportes  de Conta cto Bangrajan, New Kumite Rules  2025 40.000,00

480.04.19.25
Club Deportivo Gimna s io Las Pa lmas , 63 Festiva l Interna cional de Gimnas ia
Blume Gran Ca naria  2025

40.000,00

Capítulo V. Fondo de contingencia y otros imprevistos.

5 FONDO DE CONTINGENCIAS Y OTROS IMPREVISTOS 28.153,93

50 Fondo de contingencias y otros imprevistos 28.153,93

500 Fondo de contingencias  y otros  imprevi s tos 28.153,93

500.00.00.25 Fondo de contingencias  y otros  imprevis tos 28.153,93

Capítulo VI. Inversiones reales.

6 INVERSIONES REALES 18.132.364,08

62 Inversión nueva asoiada al funcionamiento operativo de los servicios 660.407,21

622 Edi ficios  y otra s  construcciones . 510.407,21

622.00.00.25 Edi ficios  y otra s  construcciones 300.407,21

622.00.01.25 Obra s  Ciudad Deportiva  Gran Canaria  100.000,00

622.00.02.25 Obra s  Centro Ins ular de Deportes 50.000,00

622.00.04.25 Obra s  Esta dio de Gran Canaria 10.000,00

622.00.05.25 Gran Canaria  Arena 50.000,00

623 Maquinaria , insta laciones  técnicas  y uti l l a je. 50.000,00

623.03.00.25 Maquinaria 50.000,00

625 Mobi l ia rio. 50.000,00

625.00.00.25 Mobi l ia rio 50.000,00

626 Equipos  para  procesos  de información. 50.000,00

626.00.00.25 Equipos  para  procesos  de información 50.000,00

63 Inversiones de reposición asociadas al funcionamiento operativo de los servicios 17.458.956,87

632 Edi ficios  y otra s  construcciones . 16.713.533,14

632.00.00.25 Edi ficios  y otra s  construcciones . 20.000,00

632.00.01.25 Obra s  Ciudad Deportiva  Gran Canaria  1.195.000,00

632.00.02.25 Obra s  Centro Ins ular de Deportes 8.347.567,00

632.00.04.25 Obra s  Esta dio de Gran Canaria 7.150.966,14

633 Maquinaria , insta laciones  técnicas  y uti l l a je. 725.423,73

633.03.00.25 Maquinaria 725.423,73

635 Mobi l ia rio. 20.000,00

635.00.00.25 Mobi l ia rio. 20.000,00

64 Gastos en inversiones de carácter Inmaterial 3.000,00

640 Gastos  en invers iones  de cará cter Inmateria l 1.000,00

640.00.00.25 Gastos  en invers iones  de carácter Inmaterial 1.000,00

641 Gastos  en apl i caciones  informáticas . 2.000,00

641.00.00.25 Gastos  en apl i caciones  informáticas . 2.000,00

65 Gastos en  Inversiones gestionadas para otros Entes Públicos 10.000,00

650 Gastos  en invers iones  ges tionadas  para  otros  entes 10.000,00

650.00.00.25 Gastos  en invers iones  ges tionadas  para  otros  entes 10.000,00

Capítulo VII. Transferencias de Capital

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.000,00

76 A Entidades Locales 1.000,00

762 A  Ayuntamientos 1.000,00
762.00.00.25 A  Ayuntamientos 1.000,00

78 A familias e Instituciones sin fines de lucro 1.000,00

780 A fa mil ias  e instituciones  s in fines  de lucro. 1.000,00

780.00.00.25 A fa mil ias  e instituciones s in fines  de  lucro. 1.000,00

Capítulo VIII. Activos Financieros

8 ACTIVOS FINANCIEROS 12,00

83 Concesión de prestamos fuera S.Público 12,00

830 Préstamos  a  corto pla zo. Desarrol lo por s ectores . 12,00

830.00.00.25 Préstamos  a corto pla zo. Desarrol lo por s ectores. 6,00

830.00.01.25 Anuncios  por Cuenta  de los  Adjudicatarios 6,00

TOTAL GASTOS 54.702.602,98 C
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RESUMEN 
EJERCICIO ECONÓMICO 2025 

ESTADO DE GASTOS 
   

CAPITULO DENOMINACION 2025 2024 % 

          

  A) OPERACIONES CORRIENTES 36.568.226,90 32.943.627,20 11,00 % 

          

1 GASTOS DE PERSONAL 2.954.817,71 2.610.805,01 13,18 % 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERV. 14.966.134,47 13.295.668,26 12,56 % 

3 GASTOS FINANCIEROS 20.000,00 20.000,00 0,00 % 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.599.120,79 16.989.000,00 9,48 % 

5 
FONDO DE CONTINGENCIAS Y OTROS 
IMPREVISTOS 28.153,93 28.153,93 0,00 % 

          

  B) OPERACIONES DE CAPITAL 18.134.364,08 2.590.368,00 600,07 % 

          

6 INVERSIONES REALES 18.132.364,08 2.588.368,00 600,53 % 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.000,00 2.000,00 0,00 % 

          

  C) OPERACIONES FINANCIERAS 12,00 12,00 0,00 % 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 12,00 12,00 0,00 % 

          

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 54.702.602,98 35.534.007,20 53,94 % 

 

 

 ESTADO DE GASTOS (por Grupo de Programa)                     

Grupo  
Prog. 

Denominación Capítulo I Capítulo II Capítulo III Capítulo IV Capítulo V Capítulo VI 
Capítulo 

VII 
Capítu
lo VIII 

TOTAL 

340 
Administración 

General de 
Deportes 

2.954.817,71 11.415.334,47 20.000,00     12,00 14.390.164,18 

341 
Promoción y 
fomento del 

deporte 

 3.550.800,00  18.599.120,79     22.149.920,79 

342 Instalaciones 
deportivas 

     18.132.364,08 2.000,00  18.134.364,08 

929 

Imprevistos, 
situaciones 

transitorias y 
contingencias 

    28.153,93    28.153,93 

TOTALES 2.954.817,71 14.966.134,47 20.000,00 18.599.120,79 28.153,93 18.132.364,08 2.000,00 12,00 54.702.602,98 
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ESTADO DE INGRESOS    

CAPITULO DENOMINACION 2025 2024 % 

          

  A) OPERACIONES CORRIENTES 36.568.226,90 32.943.627,20 11,00 % 

          

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 1.561.063,67 2.065.752,22 -24,43 % 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 34.937.127,23 30.857.838,98 13,22 % 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 70.036,00 20.036,00 249,55 % 

          

  B) OPERACIONES DE CAPITAL 18.134.364,08 2.590.368,00 600,07 % 

          

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 18.134.364,08 2.590.368,00 600,07 % 

          

  C) OPERACIONES FINANCIERAS 12,00 12,00 0,00 % 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 12,00 12,00 0,00 % 

          

 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 54.702.602,98 35.534.007,20 53,94 % 
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VI - ESTADO DE ORIGEN Y  
APLICACIÓN DE RECURSOS 
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ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 2025 
 

(En euros) 

 

  

 

 

  

Presupuesto Importe Ingresos.ctes Cabildo

CAPITULO I - Gastos de Personal 2.954.817,71 1.081.332,69 1.873.485,02

CAPITULO II - Gastos en Bienes y Serv.Corr. 14.966.134,47 549.766,98 14.416.367,49

CAPITULO III - Gastos Financieros 20.000,00 0,00 20.000,00

CAPITULO IV- Transferencias Corrientes 18.599.120,79 0,00 18.599.120,79

CAPITULO V- Fondo de contingencia y otros imprevistos. 28.153,93 0,00 28.153,93

CAPITULO VI - Inversiones Reales 18.132.364,08 0,00 18.132.364,08

CAPITULO VII - Transferencias de Capital 2.000,00 0,00 2.000,00

CAPITULO VIII - Activos Financieros 12,00 12,00 0,00

TOTALES 54.702.602,98 1.631.111,67 53.071.491,31
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VII – ANEXO DE PERSONAL 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
C

N
AR

D
EJ

9S
AW

2A
XE

4P
N

3Y
L7

AH
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ra
nc

an
ar

ia
de

po
rte

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

4 
de

 1
06

 



 

Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria                Página 44   

 

 

 1 - Altos Cargos     

N.º Plaza Denominación del Puesto Grupo Retr. Destino Específico Total Retr. 

14 Director/a Gerente A1 0 0 71.030,30 

 Subtotal Altos Cargos       71.030,30 

      

 2 - Personal Funcionario     

N.º Plaza Denominación del Puesto Grupo Retr. Destino Específico Total Retr. 

1 Técnico Superior en Administración General A1 30 65 63.880,42 

17 Técnico Superior en Gestión Económica A1 28 80 67.624,16 

2 Jefe de servicio arquitectura A1 28 65 56.035,76 

62 Técnico de Administración General A1 24 60 51.596,42 

42 Técnico Superior de Gestión Deportiva A1 24 60 49.632,40 

SN Arquitecto A1 24 60 49.632,40 

3 Técnico medio de Gestion A2 22 45 41.042,82 

32 Técnico medio de Gestion A2 22 45 41.042,82 

36 Técnico medio de Gestion A2 22 45 41.042,82 

54 Técnico medio de Gestion A2 22 45 41.042,82 

61 Ingeniero Técnico en PRL A2 22 53 43.730,96 

29 Técnico medio de Gestión Deportiva A2 22 53 46.668,20 

35 Técnico medio de Gestión Deportiva A2 22 53 46.668,20 

7 Administrativo / Jefatura de negociado de 
subvenciones y Convenios 

C1 20 33 35.519,44 

8 Administrativo / Jefatura de negociado contratacin C1 20 33 32.020,24 

6 Administrativo C1 18 31 33.073,97 

5 Administrativo C1 16 31 32.033,49 

11 Auxiliar Administrativo  C2 14 27 26.118,23 

12 Auxiliar Administrativo C2 14 27 26.118,23 

9 Auxiliar Administrativo C2 18 28 29.480,25 

46 Auxiliar Administrativo C2 14 27 25.724,90 

10 Auxiliar Administrativo / especialista arquitectura C2 18 28 32.103,14 

22 Auxiliar Administrativo C2 14 27 26.336,90 

30 Auxiliar Administrativo C2 14 27 25.724,90 

58 Auxiliar Administrativo C2 14 27 28.107,38 

 Subtotal Personal Funcionario       992.001,27 
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 3 - Personal Laboral     

N.º Plaza Dominación del Puesto Grupo Retr. Destino Específico Total Retr. 

16 Director Técnico A1 28 70 65.427,98 

15 Director Instalación A1 28 65 61.918,76 

41 A.T.S./D.U.E. A2 22 45 46.450,22 

45 Ingeniero Técnico A2 22 45 44.828,00 

24 Encargado de Instalaciones A1 16 35 37.704,96 

20 Encargado de Instalaciones C1 16 35 33.518,76 

50 Administrativo Delineante C1 16 29 31.931,07 

55 Técnico deportivo Auxiliar C1 16 35 31.036,74 

53 Técnico deportivo Auxiliar C1 16 29 32.174,64 

56 Técnico deportivo Auxiliar C1 19 30 33.372,23 

60 Auxiliar de Instalación C2 14 27 29.660,62 

44 Gestor del área económica C2 18 28 30.229,14 

51 Supervisor de instalaciones Deportivas C2 18 28 29.656,52 

59 Auxiliar de Instalación C2 14 27 27.430,94 

23 Responsable de turno OAP 14 32 28.420,20 

25 Responsable de turno OAP 14 32 28.634,44 

21 Responsable de turno OAP 14 32 26.277,80 

38 Responsable de turno OAP 14 32 28.630,50 

28 Responsable de turno OAP 14 32 26.277,80 

43 Responsable de turno OAP 14 32 29.062,92 

31 Ayudante de Gestión Administrativa OAP 14 25 26.879,84 

33 Auxiliar de Servicios OAP 12 22 25.246,34 

26 Subalterno OAP 12 22 23.103,94 

  Subtotal Personal Laboral        777.874,36 
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VIII - INFORME ECONÓMICO 

FINANCIERO 
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IX – INFORME DE INTERVENCIÓN 
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X - BASES DE EJECUCIÓN 
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TÍTULO I 

NORMAS GENERALES Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

CAPÍTULO I.-  NORMAS GENERALES 

 

Base 1ª.- Normas de gestión administrativo contables. 

1.- La aprobación, gestión y liquidación del presupuesto habrá de sujetarse a la normativa general 

aplicable a la Administración Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, el Real 

Decreto 500/90 de 20 de abril, el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por el modelo normal de la Instrucción 

de Contabilidad para la Administración Local, aprobada por la Orden HAP/1781/2013, de 20 de 

septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local y la Orden 

HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por 

la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales. 

2.- El Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria aprobará, ejecutará y liquidará su Presupuesto 

ajustándose al principio de Estabilidad Presupuestaria, en los términos del RDL 2/2007, de 28 de 

diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, y 

RD 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley General 

de estabilidad Presupuestaria. 

3.- En la clasificación por Programas, el Área de Gastos viene determinada por el primer dígito, 

correspondiendo el segundo a las Políticas de Gastos, y el tercero a los programas de Gastos.  

4.- La clasificación económica se define a nivel de Partida, constituida por los siete primeros 

dígitos, correspondiendo los dos últimos al año presupuestario. 

Base 2ª.- Ámbito temporal y funcional. 

1.- Las Presentes Bases tienen la misma vigencia de los presupuestos, por lo que, si éstos hubieran 

de prorrogarse, aquellas regirán en el período de prórroga. 

2.- En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto vigentes en el Cabildo de Gran Canaria. 

Base 3ª.- Interpretación y modificaciones. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
C

N
AR

D
EJ

9S
AW

2A
XE

4P
N

3Y
L7

AH
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ra
nc

an
ar

ia
de

po
rte

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

7 
de

 1
06

 



 

Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria                Página 57   

 

1.- Las dudas de interpretación que puedan suscitarse en la aplicación de las presentes Bases 

serán resueltas por la Junta Rectora, previo informe de la Intervención Delegada. 

2.- Las modificaciones que la práctica aconseje introducir en las presentes Bases durante la 

vigencia del Presupuesto, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y, en especial, el artículo 

165 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, precisarán de los mismos 

requisitos y solemnidades que la aprobación del Presupuesto. 

Base 4ª.- Vinculaciones Jurídicas. 

1.- No podrán adquirirse compromisos de gastos en cuantía superior al importe de los créditos 

autorizados en el estado de gastos, los cuales tienen el carácter limitativo dentro del nivel de vinculación 

jurídica establecido en el punto siguiente.  

Cuando exista dotación presupuestaria para uno o varios conceptos dentro de un nivel de 

vinculación, se podrán imputar gastos a otros conceptos o subconceptos del mismo nivel de vinculación 

cuyas Aplicaciones Presupuestarias no figuren abiertas en el Presupuesto de Gastos, no siendo necesario 

efectuar una operación de Transferencia de Crédito previa, pero en el primer documento contable que 

se tramite con cargo a tales conceptos  (A,  AD,  ADO),    habrá  de  hacerse  constar tal circunstancia 

mediante diligencia que indique "CREACIÓN DE PARTIDA, PRIMERA OPERACIÓN IMPUTADA AL 

CONCEPTO". 

En todo caso, la creación de Aplicaciones Presupuestarias corresponderá a la Intervención 

Delegada, debiendo respetar la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 

Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales. 

2.- Los niveles de vinculación jurídica que se establecen son los siguientes: 

 Los créditos incluidos en Gastos de Personal (Capítulo I) son vinculantes a nivel de Área 

de Gasto y Capítulo, con la excepción de los subconceptos 160.08, 130.01 y 151.00.  

 Los créditos incluidos en Gastos en bienes corrientes y servicios (Capítulo II) son 

vinculantes a nivel de Área de Gastos y Artículo. 

 Los créditos incluidos en Transferencias corrientes (Capítulo IV) son vinculantes a nivel de 

Área de Gastos y Artículo, salvo los que figuren nominados expresamente a favor de 

terceros cuya vinculación será a nivel de subconcepto, con la excepción de los siguientes 

subconceptos, que formarán parte de una Bolsa de Vinculación específica.: 

 462.00.00.25 (A Ayuntamientos) 

 479.00.00.25 (Otras subvenciones a empresas privadas) 
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 480.00.00.25 (A Entidades sin fines de lucro) 

 480.00.01.25 (Convocatoria de Promoción Deportiva y de la Actividad Física) 

 480.00.02.25 (Convocatoria Eventos Carácter Insular y/o proyectos deportivos) 

 480.00.03.25 (Convocatoria Deportistas de Gran Canaria) 

 480.00.04.25 (Convocatoria para Federaciones (ayuda a la gestión) 

 480.00.06.25 (Convocatoria para Eventos, Deportes Motor) 

 480.00.07.25(Convocatoria Campeonatos europeos, nacionales y/o autonómicos) 

 Los créditos incluidos en Inversiones Reales (Capítulo VI) son vinculantes a nivel de Área 

de Gastos y Artículo, salvo los que identifiquen la inversión de forma específica y concreta 

cuya vinculación será a nivel de subconcepto. 

 Los créditos incluidos en Transferencias de capital (Capítulo VII) son vinculantes a nivel 

de Área de Gastos y Artículo, salvo los que figuren nominados expresamente a favor de 

terceros cuya vinculación será a nivel de subconcepto. 

 En los créditos declarados ampliables (Base 7ª), la Vinculación Jurídica se establece a nivel 

de aplicación presupuestaria (artículo 27.2 del R.D. 500/90). 

CAPÍTULO II.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

 

Base 5ª.- Modificaciones de Crédito. 

Toda modificación presupuestaria ha de iniciarse por el Director/a Gerente, mediante 

formulación de la correspondiente propuesta razonada en el documento contable específico. 

El documento ha de ir acompañado de los que acrediten la necesidad y urgencia de la 

modificación propuesta y, en todo caso, informado por Intervención y aprobado por los órganos de 

gobierno del Instituto Insular de Deportes y el Cabildo de Gran Canaria, en su caso. 

Base 6ª.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

1.- En virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 35 del Real Decreto 500/90, si en el ejercicio 

ha de realizarse un gasto que no puede demorarse hasta el año siguiente y para el que no existe crédito, 

se podrá aprobar la modificación presupuestaria a través de un crédito extraordinario. 
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En virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 35 del Real Decreto 500/90, en caso de que 

el crédito previsto resultara insuficiente y no pueda ser objeto de ampliación, se acordará un suplemento 

de crédito. 

2.- Las modificaciones presupuestarias descritas en la presente base serán financiadas con uno o 

varios de los recursos enumerados en este punto: 

 Remanente líquido de Tesorería. 

 Nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en 

algún concepto del Presupuesto corriente. 

 Anulaciones o bajas de créditos de otras Aplicaciones Presupuestarias del Presupuesto 

no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del servicio. 

3.- La propuesta irá acompañada de una memoria justificativa de la necesidad de realizar el gasto 

en el ejercicio y de la inexistencia o insuficiencia de crédito en el nivel en que se encuentre establecida la 

vinculación jurídica.  

Se indicará la concreta aplicación presupuestaria a incrementar y el medio o recurso que financia 

el aumento. 

4.- En la tramitación de estas modificaciones presupuestarias, se cumplirá con los mismos 

requisitos necesarios que para la aprobación del Presupuesto, tal y como dispone el artículo 38 del Real 

Decreto 500/90. 

Base 7ª.- Ampliaciones de Crédito. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 178 del Real Decreto Legislativo 2/2004 y el artículo 39 

del R.D. 500/90, serán ampliables los créditos de las siguientes Aplicaciones presupuestarias: 

 Los de la 18560.340.830.00.00.25, para Préstamos a corto plazo, en la cuantía que los 

otorgados excedan en los conceptos 18560. 830.00.00. 

 Los de la 18560.340.830.00.01.25, Anuncios por cuenta de los adjudicatarios, a ingresar por el 

concepto 18560.830.00.01. 

Los expedientes de Ampliación de Crédito serán resueltos por el Presidente del Instituto Insular 

de Deportes de Gran Canaria, previo informe de Intervención. 
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Base 8ª.- Transferencias de Crédito. 

1.- A los efectos indicados los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y los artículos 40 y 42 del R.D. 500/90, las Transferencias de Crédito han de regirse por dichos 

artículos y la presente Base. 

2.- Además de las limitaciones establecidas en los artículos 180 del Real Decreto Legislativo 

2/2004 y 41 del R.D. 500/90, el expediente regulado en esta Base, que se iniciará en la forma prevista en 

la Base 5ª, tendrá los siguientes límites: 

a) No minorarán los créditos nominados en el Presupuesto. 

b) Las destinadas a financiar las modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo y de 

plantilla, incrementos retributivos, financiación de IT, sólo tendrán cobertura con los créditos 

consignados en el capítulo I. 

c) Las destinadas a satisfacer gastos derivados de ejecuciones de sentencias en materia de 

personal, se financiarán con bajas en créditos del capítulo I y, de no existir crédito disponible 

en el mismo, con bajas en los créditos del capítulo II, preferentemente del Servicio del que 

trae causa la sentencia condenatoria al pago. 

d) No minoraran créditos para operaciones de capital para destinarlo a créditos para 

operaciones corrientes. 

3.- Los expedientes de Transferencia dentro de una misma Área de Gastos serán resueltos por el 

Presidente.  

A los efectos del órgano competente para aprobar las Transferencias de Crédito, se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 

a) Distinta Área de Gastos, excepto Gastos de Personal, la Junta Rectora. 

b) Entre los Capítulos I, II, III y IV, mismo Área de Gastos y distinto Capítulo, el Presidente. 

c) Entre los Capítulos VI y VII, misma Área de Gastos, el Presidente. 

d) De los Capítulos I, II, III y IV, a los Capítulos VI y VII, misma Área de Gastos, la Junta Rectora. 

Las aprobadas por el Presidente y/o la Junta Rectora serán inmediatamente ejecutivas, sin que 

tengan que someterse a ninguna otra norma sobre información, reclamación o publicidad.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
C

N
AR

D
EJ

9S
AW

2A
XE

4P
N

3Y
L7

AH
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ra
nc

an
ar

ia
de

po
rte

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

1 
de

 1
06

 



 

Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria                Página 61   

 

Además de la documentación que acredite la necesidad de la Transferencia, en los expedientes 

tramitados figurará el informe de la Intervención Delegada sobre su procedencia, legalidad y, en especial, 

sobre que el crédito a transferir no esté financiado con un ingreso finalista distinto al del destino de la 

Partida a la que se transfiera, a la vez que certificación acreditativa de la existencia de crédito disponible 

en las Aplicaciones Presupuestarias que se pretendan rebajar. 

Base 9ª.- Generación de Crédito. 

Los expedientes de generación de créditos regulados por la legislación vigente serán tramitados 

con arreglo a lo dispuesto en la presente base: 

Sólo serán usados para generar crédito los ingresos de naturaleza no tributaria no previstos en el 

Presupuesto o que, de haberlo sido, se produzcan en cuantía superior a la programada, en cuyo caso 

podrán incrementar gastos hasta la diferencia entre los derechos reconocidos o realizados y los 

programados, según los casos. 

Los ingresos derivados de aportaciones o compromisos firmes de aportación (regulados en el 

artículo 45 del Real Decreto 500/90), se considerarán crédito generado y disponible desde el momento 

en que quede firme el contrato correspondiente, con las solemnidades del caso para que las partes 

intervinientes puedan exigirse las contraprestaciones programadas. 

No obstante, lo dispuesto en los párrafos anteriores, si la Intervención observase defecto alguno, 

formulará el reparo ante el Presidente, quién resolverá lo procedente por medio de Decreto. 

En los demás casos de generación de crédito previstos en la legislación vigente, además de la 

documentación que con carácter general se ha indicado, en el correspondiente expediente se acreditará, 

en cada caso, el haberse cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 44 del Real Decreto 

500/90, precisando del informe de la Gerencia y de la Intervención - Delegada sobre la adaptación del 

expediente a la normativa en vigor, siendo competencia del Presidente la resolución definitiva. 

Base 10ª.- Incorporación de Remanentes de Crédito. 

1.- Los expedientes de incorporación de remanentes de créditos se iniciarán a propuesta de la 

Intervención Delegada, acompañándose la documentación precisa para acreditar la procedencia de la 

incorporación de los créditos del ejercicio anterior, en virtud de lo dispuesto en la legislación vigente. 

2.- La citada propuesta será sometida a la Dirección-Gerencia a fin de que formule propuesta 

razonada de incorporación de remanentes. 
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3.- Si existieran recursos suficientes para financiar la incorporación de remanentes en su totalidad, 

la Intervención completará el expediente. 

4.- Si los recursos financieros no alcanzaran a cubrir el volumen de gasto dimanante de la 

incorporación de remanentes, el Gerente establecerá la prioridad de actuaciones, previo informe de la 

Intervención - Delegada, a cuyo fin se tendrá en cuenta la necesidad de atender en primer lugar el 

cumplimiento de obligaciones resultantes de compromisos de gastos aprobados en el año anterior. 

5.- La incorporación de remanentes que pueda ser financiada con ingresos procedentes del 

Presupuesto del ejercicio anterior, será aprobada por el Presidente junto con la liquidación del 

Presupuesto. 

6.- Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados, deberán 

incorporarse, aunque ya hayan sido objeto de incorporaciones en ejercicios anteriores, salvo que se 

desista total o parcialmente de iniciarlos o continuarlos. 

7.- La incorporación de remanentes podrá aprobarse antes que la liquidación del Presupuesto en 

los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de créditos de gastos financiados con ingresos específicos. 

b) Cuando correspondan a contratos adjudicados en el ejercicio anterior o a gastos 

urgentes, previo informe de Intervención en el que se evalúe que la incorporación no 

producirá déficit. 

8.- La incorporación de remanentes podrá ser financiada también con remanente líquido de 

Tesorería, o mayores ingresos recaudados sobre los previstos en el Presupuesto corriente. Su aprobación 

corresponderá al Presidente. 

9.- Los expedientes sobre incorporación de remanentes de crédito serán resueltos en todo caso 

por el Presidente. 

Base 11ª.- Bajas por Anulación. 

Por medio de certificado de la Intervención se acreditará que existe crédito disponible para cubrir 

el importe de la baja de la partida presupuestaria, acompañándose también informe del Gerente en el 

que se estime reducible o anulable la dotación propuesta, sin que resulte perturbada la prestación del 

servicio. 
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Previos los trámites oportunos en el seno de los órganos de gobierno del Instituto Insular de 

Deportes, corresponderá al Pleno del Cabildo la resolución de este tipo de expedientes, tal y como 

dispone el párrafo 2 artículo 49 del real Decreto 500/90, pudiendo también acordar, a propuesta del 

Presidente y con el informe de la Intervención Delegada, la revocación de los acuerdos de reducción o 

anulación, cuando las circunstancias que dieron a aquellas desapareciesen y el desarrollo normal del 

Presupuesto lo consintiese. Dichos acuerdos no están sujetos a las normas sobre publicidad, salvo las 

relacionadas con los expedientes de créditos extraordinarios o suplementos de crédito, y sólo en la 

medida en que éstos lo precisen. 

En particular, se recurrirá a esta modificación de créditos si de la liquidación del ejercicio anterior 

hubiere resultado remanente de Tesorería negativo. 

TÍTULO II 

DE LOS GASTOS 

CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES 

 

Base 12ª.- Anualidad Presupuestaria. 

1.- Con cargo a los créditos del estado de gastos sólo podrán contraerse obligaciones derivadas 

de gastos realizados en el ejercicio. 

2.- Como excepción, serán aplicadas a los créditos del presupuesto vigente, en el momento de su 

reconocimiento, las obligaciones siguientes: 

a) Las que resulten de liquidación de atrasos a favor del personal, correspondiendo el 

reconocimiento de las mismas al Presidente. 

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores. 

Las facturas derivadas de contrato de tracto sucesivo y, en concreto, las de suministro de 

energía eléctrica, agua y comunicaciones que, teniendo consignación en el ejercicio 

precedente, no pudieron abonarse por motivos del cierre, podrán abonarse con cargo al 

ejercicio corriente. 

c) Las procedentes de ejercicios anteriores como consecuencia de la realización de un gasto no 

aprobado con anterioridad, siendo competencia tal reconocimiento de la Junta Rectora. 
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Base 13ª.- Fases en la gestión del gasto. 

1.- La gestión del presupuesto de gastos del Instituto Insular de Deportes será realizada en las 

siguientes fases: 

a) Autorización del gasto. 
 

b) Disposición del gasto. 
 

c) Reconocimiento de la obligación. 
 

d) Ordenación del pago. 
 

2.- Los documentos contables se iniciarán en la Sección de Contabilidad del Área de Asuntos 

Generales, pudiendo recogerse informáticamente tales actos, si bien no se producirán efectos contables 

ciertos en tanto no se haya producido la confirmación de la Intervención Delegada. 

3.- Los procesos administrativos y órganos competentes para la aprobación se regulan en el 

Capítulo siguiente. 

CAPÍTULO II.-  GESTIÓN PRESUPUESTARIA. 

 

Base 14ª.- Créditos no disponibles. 

1.- La declaración de no disponibilidad de créditos, así como su reposición a disponible, 

corresponde al Presidente. 

2.- Con cargo al saldo declarado no disponible, no podrán acordarse autorizaciones de gastos ni 

transferencias, y su importe no podrá ser incorporado al presupuesto del ejercicio siguiente. 

3.- Los gastos que hayan de financiarse –total o parcialmente– mediante subvenciones o 

aportaciones de otras instituciones, quedarán en situación de créditos no disponibles hasta que se 

formalicen los correspondientes compromisos. 

Base 15ª. Retención de Crédito. 

1.- Consiste en la reserva de crédito generada por una certificación de existencia de crédito con 

saldo suficiente para una autorización de gasto o una transferencia de crédito de Aplicaciones 

Presupuestarias de distinto ámbito de vinculación jurídica. Esta certificación de existencia de crédito 

corresponde realizarla a la Intervención Delegada, y en la misma ha de hacerse referencia a un importe 

concreto perfectamente determinado. 
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2.- Si el motivo de la retención es la existencia de crédito suficiente para una autorización de 

gasto, habrá de verificarse en todo caso, al nivel que esté establecida la vinculación jurídica del crédito, 

siempre y cuando exista la correspondiente partida. 

3.- Cuando haya de expedirse una certificación de existencia de crédito con destino a una 

transferencia de crédito, además de cumplirse la condición establecida en el número anterior, deberá 

existir crédito disponible a nivel de la propia partida presupuestaria. 

4.- El registro contable de esta situación de los créditos de gastos se genera automáticamente a 

partir de la expedición de la certificación de existencia de crédito antes aludida. 

Base 16ª.- Autorización de Gasto. 

1.- Es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto, por una cuantía cierta o 

aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario. 

2.- Es competencia del Presidente la autorización de gastos para la contratación de obras, 

concesión de obras, concesión de servicios, suministro y servicios que no exijan créditos superiores al 

consignado en el presupuesto anual, con el límite máximo de 2.000.000,00 €. 

 3.- Es competencia del Presidente la autorización de gastos para la contratación de obras, 

concesión de obras, concesión de servicios, suministro y servicios que consten como nominados 

específicamente en el Presupuesto de Gastos. 

4.- La autorización de gastos requerirá la formación de un expediente, en el que habrá de 

incorporarse el documento contable “A”. 

Base 17ª.- Disposición de gastos. 

1.- Es el acto mediante el que se acuerda la realización de gastos, previamente autorizados, por 

un importe exactamente determinado. 

2.- El Presidente es el competente para aprobar la disposición de gastos. 

3.- Antes de la aprobación de la disposición, se tramitará expediente, en el cual figurará el 

documento contable “D”. 

4.- Cuando al iniciarse el expediente de gasto, se conozca la cuantía exacta y el nombre del 

perceptor, se acumularán las fases de la autorización y disposición, tramitándose el documento contable 

“AD”. 
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Base 18ª.- Reconocimiento de la Obligación. 

1.- Es el acto mediante el cual se declara la existencia de un crédito exigible contra este 

organismo, derivado de un gasto autorizado y comprometido. 

2.- El reconocimiento de las obligaciones es competencia del Presidente, siempre que sean 

consecuencia de compromisos de gastos legalmente adquiridos. 

3.- La fase de reconocimiento de obligaciones exige la tramitación del documento contable “O” 

a no ser que, por la naturaleza del gasto, sean simultáneas las fases de autorización–disposición–

reconocimiento de la obligación, en cuyo caso podrán acumularse, tramitándose el documento contable 

“ADO”. 

4.- Las facturas, en cuanto a su contenido, se ajustarán a lo establecido en el R.D. 1619/2012 de 

30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación. En cuanto a su presentación, se estará a lo dispuesto en las bases de ejecución del 

presupuesto del cabildo de Gran Canaria. 

5.- El Gerente conformará las facturas, implicando dicho acto que el suministro o servicio 

realizado ha sido efectuado de acuerdo con las condiciones previamente pactadas, que podrán 

contabilizarse como documentos contables “ADO” y “O”, cuando dispongan de información suficiente. 

6.- Conformadas las facturas, se les dará traslado a la Intervención Delegada a efectos de su 

fiscalización y contabilización. 

7.- Las certificaciones de obra se rigen por los mismos requisitos de los apartados 5 y 6 de esta 

base. 

Base 19ª.- Documentos suficientes para el reconocimiento de la Obligación. 

1.- En los gastos del Capítulo I, se observarán estas reglas: 

a) Las retribuciones básicas y complementarias del personal al servicio de este 

organismo se justificarán mediante las nóminas mensuales, en las que constará 

diligencia del Gerente acreditando que el personal relacionado ha prestado 

efectivamente los servicios en el período que se retribuye. 

b) Las nóminas tienen la consideración de documento “O”. 

c) Las cuotas de Seguridad Social quedan justificadas mediante liquidaciones 

correspondientes, que tendrán la consideración de documento “O”. 
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d) En otros conceptos, cuyo gasto está destinado a satisfacer servicios prestados por un 

agente externo, será precisa la presentación de factura, según lo previsto en la base 

anterior. 

2.- En los gastos del Capítulo II, con carácter general se exigirá la presentación de factura. 

Los gastos de dietas y locomoción, atendidos mediante anticipo de caja fija, una vez justificado 

el gasto, originarán la tramitación de documentos “ADO”, cuya expedición se efectuará por la 

Intervención Delegada, previa autorización del Director Gerente. 

3.- En las transferencias, corrientes o de capital, que hubiere de satisfacer el Instituto Insular de 

Deportes, se tramitará documento “O” al acordarse la transferencia, siempre que el pago no estuviere 

sujeto al cumplimiento de determinadas condiciones; en caso de que el pago de la transferencia estuviera 

sujeto a condición, la tramitación del documento “O” tendrá lugar al cumplirse la condición fijada. 

4.- En los gastos de inversión, el contratista deberá presentar factura o certificación de obra, tal y 

como se señala en la base anterior, atendiendo a los casos. Las certificaciones de obra, además de la firma 

del Director de la obra, estarán suscritas por un facultativo de la Administración. 

5.- La concesión de préstamos al personal, si así se previera en la normativa aplicable a la relación 

laboral o funcionarial, generará la tramitación de documento “O” a propuesta del Gerente, cuyo soporte 

sea la solicitud del interesado y la diligencia del Gerente acreditando que su concesión se ajusta a la 

normativa. 

6.- En los supuestos no contemplados, cualquier otro documento que acredite fehacientemente 

el reconocimiento de la obligación. 

Base 20ª.- Ordenación del Pago. 

1.- Es el acto mediante el cual el ordenador de pagos, en base a una obligación reconocida y 

liquidada, expide la correspondiente orden de pago. 

2.- Es competencia del Presidente, efectuándose con carácter general en base a relaciones de 

disponibilidades de pago que serán elaboradas por la Gerencia a propuesta de la Intervención Delegada, 

de acuerdo con el plan de disposición de fondos y la necesaria prioridad de los gastos de personal y 

obligaciones contraídas en anteriores ejercicios. 

3.- Si la naturaleza o urgencia del pago lo requiriese, la ordenación del mismo puede efectuarse 

individualmente. 
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4.- Las órdenes de pago se efectuarán a nombre de los terceros a cuyo favor se haya producido el 

compromiso y el reconocimiento de la obligación. No obstante, en los supuestos de cesión de derechos 

de cobro al amparo de la legislación vigente, se procederá a expedir el mandamiento de pago a nombre 

del cesionario. 

Para que tal cesión tenga validez será necesario que medie notificación fehaciente de la misma 

por parte del cedente al Órgano de Contabilidad. Igualmente habrá de presentarse en las dependencias 

del Órgano de Contabilidad el documento original que motivó la transmisión para que, previa 

identificación de las partes intervinientes, se consigne en dicho documento diligencia de “toma de 

razón”, procediéndose inmediatamente a reflejar la cesión en el sistema contable. 

5.- Si durante el ejercicio económico se contara con los medios técnicos necesarios para 

garantizar la realización de la ordenación de pagos electrónicamente, se eliminará el documento 

contable correspondiente a esta fase. 

CAPÍTULO III.-  PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

 Base 21ª.- Gastos de Personal. 

1.- Serán observadas las siguientes reglas: 

a) La aprobación por la Junta Rectora del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria 

del Anexo de Personal que ha de unirse al Presupuesto en virtud de la legislación 

vigente, supone el compromiso de gasto dimanante de las retribuciones que para 

cada puesto de trabajo se le asigna con la correspondiente relación que sustituye al 

documento “AD”. 

b) Las nóminas mensuales cumplirán la función de documento “O”, que será elevado al 

Presidente a efectos de la ordenación de pagos. 

c) Las modificaciones de la Relación de Puestos de Trabajo, así como de la plantilla de 

personal, que supongan incremento de las plazas o modificación de puestos, serán 

informadas previamente a su aprobación por la Intervención a efectos de legalidad y 

por el Órgano de Gestión Presupuestaria a efectos presupuestarios. 

d) Respecto a las cuotas de la Seguridad Social, al inicio del ejercicio se tramitará 

documento “AD” por importe igual a las cotizaciones previstas. Las posibles 

variaciones originarán documentos complementarios o inversos. 
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Si los gastos fueran variables, en función de las actividades que lleve a cabo el organismo o de las 

circunstancias personales de los perceptores, se gestionarán de acuerdo con las normas generales 

recogidas en las bases siguientes. 

Base 22ª.- Autorización. 

1.- En aquellos gastos que han de ser objeto de un expediente de contratación, mediante 

concurso o subasta, se tramitará al inicio del expediente documento “A” por importe igual al coste 

del proyecto o presupuesto elaborado por los Técnicos del Área correspondiente. 

2.- Conocido el adjudicatario y el importe exacto del gasto, se tramitará documento “D”. 

3.- Sucesivamente, y en la medida en que efectivamente tenga lugar la realización de la obra, 

prestación del servicio o suministro, se tramitarán los correspondientes documentos “O”. 

4.- A este grupo pertenecen los detallados a continuación: 

 Realización de obras de inversión o de mantenimiento. 

 Adquisición de inmovilizado. 

 Otros, cuya naturaleza aconseja la separación entre los actos de autorización y 

disposición. 

Base 23ª.- Autorización y Disposición. 

1.- Los gastos que responden a compromisos legalmente adquiridos por el Instituto Insular de 

Deportes, originarán la tramitación del documento “AD” por el importe del gasto imputable al ejercicio. 

2.- Pertenecen a este grupo los siguientes: 

 Gastos plurianuales, por el importe de la anualidad comprometida. 

 Arrendamientos. 

 Trabajos realizados por empresas, tales como limpieza, mantenimiento, etc. 

 Adquisiciones o servicios objeto de contratación directa. 

Los documentos “O” serán tramitados cuando sea efectiva la realización de la obra, la prestación 

del servicio o la adquisición del bien contratado, siendo suficiente la presentación de facturas o el cargo 

realizado en cuenta bancaria. 
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Base 24ª.- Autorización–Disposición–Obligación. 

1.- Dentro de los gastos corrientes, las adquisiciones de bienes nunca diferentes a los necesarios 

para el normal funcionamiento de los servicios no sujetos a proceso de contratación, y cuya exigibilidad 

de la obligación pueda ser inmediata, originarán la tramitación del documento “ADO”. 

2.- Pertenecen a este grupo, entre otros, los siguientes gastos: 

 Pequeñas adquisiciones. 

 Dietas. 

 Gastos de locomoción. 

 Anticipos reintegrables a trabajadores. 

Base 25ª. Tramitación de aportaciones y subvenciones. 

1.- En el caso de aportaciones obligatorias a otras Administraciones, si el importe es conocido al 

inicio del ejercicio, se tramitará documento AD. 

2.- Si el importe de la aportación obligatoria no fuera conocido, se instará la retención de crédito 

por la cuantía estimada. 

3.- Las subvenciones cuyo beneficiario se señale expresamente en el Presupuesto originarán la 

tramitación de documento AD al inicio del ejercicio. 

4.- Otras subvenciones originarán un documento AD en el momento de su otorgamiento. 

5.- La concesión de cualquier tipo de subvenciones requerirá la formación de expediente en el 

que conste el destino de los fondos y los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda 

procederse al pago, así como las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido. 

El procedimiento estará sujeto a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), así como a lo establecido en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la LGS. 

Cuando la subvención se financie mediante la firma de Convenio entre el Instituto Insular de 

Deportes y otras entidades públicas o privadas, en la misma se harán constar las fases de ejecución del 

proyecto, obra, servicio o actividad a subvencionar, haciéndose coincidir la liberación de los fondos con 

la culminación de cada una de las fases, que debe corresponder con la fecha prevista de finalización de 

las mismas. 
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6.- Tratándose de subvenciones con convocatoria pública, ésta deberá efectuarse dentro del 

primer cuatrimestre del ejercicio, a fin de disponer del tiempo necesario para resolver y ejecutar dentro 

del mismo ejercicio, cumpliendo el principio de anualidad presupuestaria. 

De no efectuarse la convocatoria en este plazo, los créditos previstos para las mismas, de 

conformidad con el Plan estratégico, serán objeto de retención para no disponibilidad a propuesta del 

presidente. No obstante, cuando la naturaleza de la actividad subvencionada así lo justifique se podrá 

ampliar este plazo, siempre que se respete el principio de anualidad presupuestaria. 

7.- Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que se acredite 

el cumplimiento de las condiciones exigidas en el acuerdo de concesión. 

Si tales condiciones, por su propia naturaleza, deben cumplirse con posterioridad a la percepción 

de fondos, se detallará cuál es el periodo de tiempo en que se deberán cumplir. 

8.- En el último supuesto, la Intervención Delegada registrará esta situación de fondos pendientes 

de justificación, a fin de efectuar su seguimiento y proponer las medidas procedentes. 

No será posible efectuar pago alguno por concesión de subvención cuando hubiese transcurrido 

el periodo referido en el párrafo segundo del punto 6, sin que se haya justificado la aplicación de fondos. 

9.- Con carácter general, para justificar la aplicación de fondos recibidos, se tendrá en cuenta: 

a) Cuando el destino de la subvención es la realización de obras o instalaciones, será preciso 

que un técnico autorizado por este Instituto se persone en el lugar y extienda el acta de 

estado en que se halla la obra ejecutada. 

b) Cuando el destino es la adquisición de material fungible, la prestación de servicios u otro de 

similar naturaleza, se requerirá la aportación de documentos originales acreditativos del 

pago realizado, recepción del material o prestación del servicio. 

c) En el caso de ser perceptor una Corporación Local o un Organismo Público, la aplicación de 

los fondos queda justificada con la Carta de Pago o documento acreditativo de haberse 

efectuado su ingreso en la caja de la Corporación u Organismo, a no ser que el Instituto 

Insular de Deportes considere conveniente otros procedimientos. 

10.- En cuanto al órgano que autoriza las subvenciones, en función de su cuantía, se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 
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Hasta importes no superiores a 150.000,00 €, serán autorizadas por el Presidente; a partir de esa 

cantidad serán autorizadas por la Junta Rectora del Instituto. 

Las diferentes convocatorias públicas reflejadas en el Plan Estratégico de Subvenciones del 

ejercicio, serán autorizadas, sin límite de cuantía, por el Presidente, quién tendrá además la facultad de 

dictar las instrucciones que resulten precisas para la mejor interpretación, desarrollo y ejecución del 

procedimiento regulado en cada convocatoria, incluida la facultad de prorrogar el plazo de ejecución y 

justificación y la de autorizar o denegar las modificaciones que proponga el beneficiario al proyecto u 

objetivos subvencionados y, en su caso, la resolución del procedimiento de reintegro. 

Las subvenciones que estén previstas en el Presupuesto en Aplicaciones Presupuestarias 

nominativas, así como aquellas que vengan determinadas por acuerdo del Pleno del Cabildo Insular de 

Gran Canaria, serán autorizadas por el Presidente sin límite de cuantía. 

11.- Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de deuda vencida, líquida y exigible, los 

servicios de Tesorería del Instituto, con el visto bueno de la Intervención Delegada, procederán a su 

compensación. 

Base 26ª. Gastos de inversión. 

1.- La autorización de gastos de primer establecimiento y los de ampliación y mejora, se 

condicionan al resultado previo de los correspondientes estudios de adecuación a la legalidad. 

2.- En el expediente deberán incorporarse los siguientes datos y documentos: 

a) Proyectos, planos y memorias. 

b) Presupuestos, conteniendo la totalidad del coste. 

c) Pliego de condiciones. 

d) Estimación de los gastos de funcionamiento y conservación en ejercicios 

futuros, cuantías que serán informadas por la Intervención Delegada en cuanto 

a la posibilidad de cobertura en años sucesivos. 

e) Propuesta de aplicación presupuestaria. 

f) En caso de que la actuación comporte compromisos de inversión para ejercicios 

futuros, deberá constar informe favorable de la Intervención Delegada relativo 

a lo que establece la Base 27ª siguiente. 

g) En todo caso, los requisitos establecidos en la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas según las cuantías y tipos de contratos. 
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Base 27ª.- Gastos de carácter plurianual. 

1. Se consideran gastos plurianuales aquellos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a 

aquel en que se autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio y esté dentro de los 

supuestos contemplados en el art. 174.2 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

2. En cuanto a su tramitación, se estará a lo previsto en las bases de ejecución del presupuesto del 

Cabildo de Gran Canaria, en particular en lo indicado para la tramitación de los Organismos Autónomos. 

Base 28ª.- Disposiciones Generales en materia de Gastos Plurianuales. 

Se estará a lo previsto en las bases de ejecución del presupuesto del Cabildo de Gran Canaria, en 

particular en lo indicado para la tramitación de los Organismos Autónomos. 

Base 29ª.- Autorización de Gasto Plurianual de Autorización Plenaria. 

Se estará a lo previsto en las bases de ejecución del presupuesto del Cabildo de Gran Canaria, en 

particular en lo indicado para la tramitación de los Organismos Autónomos. 

Base 30ª.- Autorización de Gasto Plurianual por el Consejo de Gobierno Insular. 

Se estará a lo previsto en las bases de ejecución del presupuesto del Cabildo de Gran Canaria, en 

particular en lo indicado para la tramitación de los Organismos Autónomos. 

Base 31ª.- Autorización de Gasto Plurianual y Procedimiento de Tramitación 

Se estará a lo previsto en las bases de ejecución del presupuesto del Cabildo de Gran Canaria, en 

particular en lo indicado para la tramitación de los Organismos Autónomos. 

Base 32ª.- Tramitación anticipada. 

Cuando se tramite anticipadamente un gasto de carácter plurianual, se ajustará al procedimiento 

establecido en las Bases de Ejecución del Cabildo de Gran Canaria. 

CAPÍTULO IV.- PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA. 

Base 33ª.- Pagos a Justificar. 

Como complemento a lo dispuesto en la legislación aplicable –Real Decreto Legislativo 2/2004 y 

Real Decreto 500/90– los pagos a justificar se regulan por las siguientes normas: 

Los expedientes que se tramiten para la expedición de órdenes de pagos a justificar han de ser 

resueltos por el Presidente. 
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Esta modalidad de pago es excepcional, por lo que no puede utilizarse para hacer frente a 

obligaciones que pueden ser satisfechas por otros procedimientos, como el anticipo de caja fija. 

El procedimiento y documentos usados para estas órdenes son el normal previsto para cualquier 

autorización, compromiso de gastos; sólo que en la documentación se acreditará por el interesado en 

esta modalidad de pago su necesidad, el lugar de pago, la imposibilidad de obtener los justificantes con 

anterioridad al mismo, así como la personal a favor de la cual ha de expedirse la correspondiente orden 

por ser la encargada de llevarlo a cabo. 

La cantidad pagada quedará a disposición de la persona librada y en su poder, salvo que por el 

importe o las circunstancias del pago aconsejen depositarla en alguna entidad financiera. 

Esta misma persona es la responsable de obtener la contraprestación, que los documentos 

reúnan las formalidades exigidas por la legislación vigente y por las presentes Bases, así como efectuar 

las retenciones que procedan. 

La contabilidad ha de generar listados de estos mandamientos de pago de tal forma que si 

llegada la fecha límite para su justificación, nunca superior a tres meses contados a partir de la fecha de 

entrega, y no efectuándose, se procederá a su reintegro, bien descontándolo sin más trámites de 

cualquier cantidad que el obligado a la justificación tenga pendiente de percibir del organismo, 

incluyendo retribuciones o, en otro caso, expidiendo la correspondiente certificación de descubierto para 

su reintegro por la vía de apremio. 

La cantidad máxima a entregar por este procedimiento nunca será superior a 18.000,00 €. 

El importe percibido sólo puede destinarse al pago de la obligación para la que se ordenó, por lo 

que, al dictarse la orden, ha de determinarse el concepto presupuestario al que ha de aplicarse, conforme 

determina la letra f) del artículo 72.2 del Real Decreto 500/90. 

Efectuado el pago a justificar, la persona que lo recibió presentará los justificantes debidamente 

relacionados, con el nombre de los perceptores, número de identificación fiscal, concepto de pago y 

cantidad de cada justificante, así como las retenciones efectuadas en cada uno de ellos. En dicha relación, 

que irá firmada por la propia persona, se hará constar la fecha, número e importe de la orden de pago o 

mandamiento que se pretende justificar, al igual que la diferencia, en más o en menos, entre lo justificado 

y lo percibido en su día, para proceder a su pago, cuando legalmente proceda, o al reintegro. 

El expediente, que será informado por el Gerente, será elevado al Presidente a efectos de decidir 

sobre la procedencia de la justificación. 
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Base 34ª.- Anticipos de Caja Fija. 

Se establece el sistema de anticipo de caja fija, regulado en la Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y, más concretamente, por los artículos 73 y siguientes del Real 

Decreto 500/90, con las siguientes especialidades: 

El Presidente es el encargado de dictar las oportunas órdenes de pago para satisfacer anticipos 

de caja fija, así como determinar el pagador o cajero que debe realizar su función y ejecutar el 

Presupuesto del Instituto Insular de Deportes. 

Con este tipo de fondos únicamente podrá atenderse a gastos con aplicación presupuestaria al 

Capítulo II, con los requisitos del artículo 73.1 del Real Decreto 500/90 y hasta un máximo de 3.005,06 €. 

CAPÍTULO V.-   

ANTICIPOS DE REMUNERACIONES, DIETAS Y GASTOS DE TRASLADOS DE 

PERSONAL AL SERVICIO DEL ORGANISMO. 

Base 35ª.- Anticipos de remuneraciones. 

Se establece como cuantía máxima de Anticipos en poder del personal la cantidad de 31.252,63 €, 

incluyendo en la misma los concedidos en el ejercicio corriente y en ejercicios anteriores pendientes de 

reintegrar. 

Base 36ª.- Indemnizaciones por razón del servicio y dietas del personal funcionario. 

Para la percepción por parte del personal funcionario de indemnizaciones por razón del servicio, 

se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 462/02, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del 

Servicio, por la que se revisa su importe, así como al posible convenio que se suscriba entre el Instituto 

Insular de Deportes y sus funcionarios. 

El personal al servicio del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria que por razones de 

servicio deban desplazarse fuera de la isla, percibirá las dietas que le corresponda en función de la 

legislación vigente y con arreglo a la categoría del Grupo II, independientemente a la que pertenezcan.  

El Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria abonará el mencionado personal los gastos de 

alojamiento deduciéndose los mismos de la dieta que perciban. 

Para el devengo de dichas prestaciones, los viajes o servicios que den derecho a ellas han de ser 

autorizados previamente por el Director Gerente del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria. 
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Además de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el documento que se expida para el cobro ha 

de contener, como mínimo, fecha de salida y regreso, objeto del viaje, medio de transporte utilizado. 

Independientemente de las dietas mencionadas en el párrafo anterior, se podrá expedir 

mandamiento a justificar, para hacer frente a los gastos originados por los eventos que provoca dicho 

desplazamiento. 

Así mismo los gastos originados por desplazamiento dentro de la isla, devengarán la cantidad 

que estipule el correspondiente artículo de las bases de ejecución del presupuesto del Cabildo Insular de 

Gran Canaria, por kilómetro, siempre que no se utilice vehículo oficial. 

Base 37ª.-  

El resto del personal al servicio de este organismo no incluido en las bases anteriores de este 

capítulo, percibirá los derechos de este epígrafe con arreglo a las reglamentaciones laborales o posibles 

acuerdos, en cada caso, sin que se puedan señalar cantidades por este concepto superiores a las que les 

correspondería al funcionario de igual o similar categoría. 

Base 38ª.- 

Para el devengo de dichas indemnizaciones, los viajes o servicios que den derecho a ellas han de 

ser autorizados previamente por el Gerente. 

Base 39ª.- 

Independientemente de lo dispuesto en la base anterior, el documento que se expida para el 

cobro ha de contener, al menos, la fecha de salida y regreso, el objeto del viaje, el medio de transporte 

utilizado, la cantidad a percibir –detallando íntegro y líquido–, así como la conformidad del Gerente y el 

visto bueno del Presidente. 

Cuando el funcionario haga uso de la cláusula contenida en la Base 31ª y el Instituto Insular de 

Deportes le abone el alojamiento, el mencionado gasto ha de ser justificado con facturas originales al 

regreso del viaje. 

 

CAPÍTULO VI.-   

INDEMNIZACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 
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Base 40ª.- 

Las indemnizaciones por asistencia a sesiones, actos, gestiones, reuniones de trabajo de los 

señores Consejeros de la Corporación con representación en la Junta Rectora del Instituto Insular de 

Deportes de Gran Canaria, salvo por lo dispuesto en la Base 36ª, se percibirán con arreglo a lo dispuesto 

en el correspondiente artículo de las bases de ejecución del presupuesto del Cabildo Insular de Gran 

Canaria. 

Base 41ª. 

Los miembros de la Junta Rectora tendrán indemnización por asistencia a las reuniones que 

celebre este órgano en las cuantías siguientes: 

  Presidente .............................................  93,00 €. 

  Restantes miembros    ............................... 93,00 €. 

TÍTULO III 

DE LOS INGRESOS 

Base 42ª.- 

Tendrán la consideración de Ingresos del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria los 

descritos en el artículo 24 de sus Estatutos. Se estará a lo dispuesto en las Bases de ejecución del 

Presupuesto del Cabildo de Gran Canaria, en lo relativo al Capitulo V del Presupuesto de Ingresos.  
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XI – PLANTILLA DE PERSONAL 
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PlanƟlla para 2025 
 

PlanƟlla de Personal Funcionario 

Plazas 
existentes 

Nombre de la plaza Subgrupo 
titulación 

Escala Códigos 
de plazas 

Estado diferente a la ocupación 
por funcionario de carrera 

2 
Técnico de 
Administración 
General 

A1 
Administración 
General 

1, 62 1 Interino (62) 

1 
Técnico Superior en 
Gestión Económica 

A1 
Administración 
Especial 

17  

1 Arquitecto A1 
Administración 
Especial 

2 1 Interino (2) 

1 
Técnico Superior de 
Gestión Deportiva A1 

Administración 
Especial 42 1 Vacante (42) 

4 Técnico Medio  A2 
Administración 
General 

3-32-52-54 4 Vacantes (3-32-52-54) 

5 Técnico Medio  A2 
Administración 
Especial 

29-33-35-
36-61 

3 Vacantes (33-36-61) 

4 Administrativos C1 
Administración 
General 

5-6-7-8 1 Vacante (8) 

8 
Auxiliares 
Administrativos 

C2 
Administración 
General 

9-10-11-
12-22-30-

46-58 

4 interinos (11-12-22-46) (1 
estabilización: 46). 1 Vacante (30) 

Total de plazas de funcionarios: 26 (10 funcionarios de carrera; 6 funcionarios interinos -1 en estabilización; 10 vacantes)  

 

Plantilla de Personal Laboral 

Plazas 
existentes Nombre de las plazas 

Subgrupo 
titulación 

Códigos de las 
plazas 

Estado diferente a la 
ocupación por laboral 
fijo  

2 Técnico Superior en Gestión Deportiva I 15-16  
1  D.U.E. II 41  
1 Ingeniero Técnico II 45  
3 Técnicos Deportivos Auxiliares III 53-55-56 1 Vacante (55) 
3 Encargados de Instalaciones III 20-24-28 2 Vacantes (24-28) 
1 Delineante III 50  

3 Auxiliares de Instalaciones IV 51-59-60 
1 Interino (en 
estabilización: 59) 

1 Auxiliar de Contabilidad IV 44  
6 Auxiliar de Servicios V 21-23-25-31-38-43 2 Interinos (21 y 43) 
1 Subalterno V 26 1 Interino (26) 

Total de plazas de laborales: 22 (15 laborales fijos; 4 laborales interinos -1 en estabilización-; 3 vacantes)  

Total de plazas en la plantilla: 48 (26 funcionarios/22 laborales) 
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XII –PLAN ESTRATÉGICO DE 

SUBVENCIONES 2025 
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones (en adelante LGS), y de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 

III, sección 1ª, del Título Preliminar, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en 

adelante, RLGS), y la Base 3ª de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran 

Canaria, el Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria elabora el presente Plan Estratégico de 

Subvenciones para 2025. 
 

El citado artículo 8 de la LGS establece que los órganos de las Administraciones públicas 

que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en 

un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden en su aplicación, 

el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 

supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.  

  

Uno de los principales objetivos que recoge la Ley indicada es el de la transparencia que 

redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión 

del gasto público. En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará 

posible eliminar las distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de 

facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas Administraciones 

Públicas evitando cualquier tipo de solapamiento. 

 

En esa línea de mejora de la eficacia, la LGS establece la necesidad de elaborar un Plan 

Estratégico de Subvenciones, que introduzca una conexión entre los objetivos y efectos que se 

pretenden conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de financiación, con el objeto de 

adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las subvenciones con las previsiones de 

recursos disponibles, de forma plurianual y con carácter previo al nacimiento de las 

subvenciones. 

 

Dado su carácter meramente programático, según se reconoce en la propia exposición 

de motivos del RLGS, el presente Plan Estratégico se configura como instrumento de 

planificación de las políticas de subvenciones que llevará a cabo este Organismo a la vez que 

sirva de plan de seguimiento y evaluación de los objetivos previstos en el año 2025. C
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Ello obliga a aplicar una dosis de necesaria flexibilidad en el Plan Estratégico, con 

posibilidad de adaptación permanente a los cambios y evolución del entorno donde se aplica, 

en este caso, el sistema deportivo de Gran Canaria. 

 

El Plan Estratégico de Subvenciones para el 2025, del Instituto Insular de Deportes de 

Gran Canaria tendrá los siguientes:  

 

a) Objetivo y Acciones Estratégicas 

Describen el efecto e impacto que se espera lograr con la acción institucional durante el 

periodo de vigencia del Plan 2025 y que han de estar vinculados con los objetivos del 

presupuesto anual de este Organismo. 

 

b) Objetivo General 

El fomento, desarrollo y promoción del deporte en la isla de Gran Canaria, constituyendo 

su principal referente la promoción de la práctica deportiva, como competencia legalmente 

atribuida. 

 

De ahí que las principales Líneas de subvención de este Instituto Insular de Deportes de 

Gran Canaria están dirigidas a la consecución de las siguientes 7 acciones estratégicas: 

 

1. Fomentar y cooperar en la oferta y promoción deportiva dirigida a grupos socialmente 

protegidos, con el fin de facilitar el acceso a la práctica deportiva de determinados segmentos 

poblacionales de Gran Canaria, tales como promoción de la mujer, integración de las personas 

mayores, personas con discapacidad física, psíquica, sensorial o mixta, al objeto de contribuir a 

su plena integración social. 

 

2. Fomentar e impulsar la colaboración con las entidades deportivas que trabajan en la 

promoción del deporte base de niños y jóvenes. 
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3. Sistematizar e intensificar vías de cooperación, colaboración y coordinación entre las 

entidades que desarrollan o promueven actividad deportiva, especialmente, potenciando una 

línea de coordinación con los municipios de la Isla. 

 

4. Dotar al sistema deportivo insular de los equipamientos e instalaciones deportivas 

adecuadas a sus demandas colaborando con la gestión deportiva municipal. 

 

5. Contribuir a la mejora de la gestión de los equipamientos deportivos en Gran Canaria, 

favoreciendo la seguridad y la calidad de las instalaciones deportivas y los servicios. 

 

6. El fomento y colaboración con las diferentes modalidades deportivas de carácter 

Autóctono y Tradicional, mediante la investigación, difusión, divulgación, promoción, exhibición 

y la formación de técnicos de deportes autóctonos y tradicionales. 

 

7. Contribuir con el deporte de máximo nivel en sus respectivas categorías deportivas y 

otras entidades que coadyuven a la promoción de Gran Canaria, de manera que las ayudas 

contribuyan a consolidar a la práctica deportiva. 

 

Para hacer efectivas las anteriores acciones estratégicas será necesario desarrollar un Plan 

Operativo Anual para cada año que se configura como el elemento de unión entre el nivel 

estratégico y el nivel operativo o de resultados anuales y que estará asociado al presupuesto 

anual correspondiente del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria. 
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XIII –PLAN OPERATIVO ANUAL DE 
SUBVENCIONES 2025 
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XIII –PLAN OPERATIVO ANUAL DE SUBVENCIONES 2025 

 

El Plan Operativo 2025 de Subvenciones del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria 

describe el efecto e impacto que se espera lograr con la acción institucional durante el periodo 

de vigencia del Plan y que han de estar vinculado con los objetivos del presupuesto de este 

Organismo, teniendo como principal finalidad el fomento, desarrollo y promoción del deporte 

en la isla de Gran Canaria, constituyendo siempre su principal referente y línea de actuación “la 

promoción de la práctica deportiva”.  

 

Con la finalidad de avanzar y alcanzar total o parcialmente los objetivos y estrategias fijados este 

año se ha elaborado el siguiente Plan Operativo Anual 2025  

 

CONTENIDO: 

 

Las Líneas de subvención del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria están dirigidas a la 

consecución de acciones estratégicas que enmarcan los siguientes objetivos del Presupuesto 

2025 y Plan Operativo Anual 2025: 

 

 Optimizar la gestión interna del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria, desde los 

principios de eficacia, eficiencia y racionalización del gasto, a través de la Relación de 

Puestos de Trabajo. 

 

 Ofrecer una respuesta adecuada y eficiente a los agentes del sistema deportivo de Gran 

Canaria. 

 
 Coordinar e impulsar la ordenación y gestión eficaz del sistema deportivo insular, de 

forma que proporcione un acceso generalizado de los ciudadanos de todos los 

municipios de Gran Canaria a la práctica deportiva. 

 
 Mejorar las condiciones en las que se realiza la iniciación a la actividad deportiva, 

especialmente entre el sistema deportivo insular de deporte en edad escolar. 
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 Sistematizar e intensificar vías de cooperación, colaboración y coordinación entre las 

entidades que desarrollan o promueven actividad deportiva, especialmente, 

potenciando una línea de coordinación con los municipios de la Isla. 

 
 Cooperar con un alto grado de implicación con las Federaciones de juegos y deportes 

autóctonos y tradicionales, impulsando la promoción deportiva en estas modalidades y 

apoyo en su infraestructura. 

 
 Potenciar los hábitos deportivos saludables y el acceso a la práctica deportiva 

especialmente entre determinados grupos sociales como los colectivos de atención 

especial señalados en la Ley Canaria del Deporte. 

 
 Coadyuvar en la calidad turística de Gran Canaria, que facilite convertir la isla en un 

destino turístico-deportivo, fomentando para ello los eventos deportivos de nivel 

internacional. 

 
 Cooperar con las entidades deportivas que compitan en el máximo nivel de sus 

respectivas categorías deportivas. 

 

Se define como las siguientes Actuaciones de aplicación al Presupuesto 2025:  

 

 Continuar con los procesos de mejora continua en la gestión del Instituto Insular de 

Deportes de Gran Canaria, creando entre otros, procesos normalizados y de control de 

gestión. 

 

 Mejorar la equidad y transparencia de las subvenciones. 

 
 Cooperar con las entidades deportivas de máximo nivel de sus respectivas categorías 

deportivas y que participen en competiciones europeas. 

 
 Reforzar las actividades de promoción deportiva e implementar nuevas iniciativas 

especialmente dirigidas a la oferta del deporte para todos y a colectivos de atención 

especial. 
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 Cooperar con los ayuntamientos en la infraestructura y equipamientos deportivos a 

través de los programas de inversiones existentes. 

 

 Mantener proyectos que incidan en el objetivo Gran Canaria como destino deportivo. 

 
Las Líneas de subvención en la que se concreta el presente Plan de actuación, contendrán cada 

una de ellas los siguientes apartados: 

 

a. Sectores que recibirán la ayuda. 

b. Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

c. Plazo necesario para su consecución. 

d. Costes previsibles para su realización y fuente de financiación. 

 

El plazo del presente Plan se circunscribe a actuaciones que se desarrollarán durante el ejercicio 

2025, sin perjuicio de que puedan tener continuidad en planes futuros. 

 

La previsión de Costes y Fuente de Financiación descritas en este Plan, serán íntegramente con 

fondos propios del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria, en concreto con cargo a los 

créditos contemplados en los capítulos 4 y 7 del Presupuesto para el 2025. 

 

Consideraciones de Gestión Económica del Plan Operativo Anual 2025: 

 

El Plan Operativo Anual de Subvenciones para 2025 asciende a 18.601.120,79 €, lo que supone 

el 34,00 % del Presupuesto para el Ejercicio, representando un aumento del 9,48 %, respecto al 

del Ejercicio precedente (1.610.120,79 €).  

 

Del total de gastos presupuestados para Subvenciones, el 99,99% corresponde a Transferencias 

Corrientes (18.599.120,79 €) y el 0,01 % (2.000,00 €) a Transferencias de Capital. 

 

La distribución de Transferencias Corrientes se ha presupuestado, según el siguiente 

detalle: 

 A Entidades locales: 1.000,00 euros (0,01 %). C
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 A Empresas Privadas: 5.303.000,00 euros (28,51 %). 

 A entidades sin fines de lucro: 13.295.120,79 euros (71,48 %) 

La distribución de Transferencias de Capital se ha presupuestado, según el siguiente 

detalle: 

 A Ayuntamientos: 1.000,00 euros (50,00%). 

 A entidades sin fines de lucro: 1.000,00 euros (50,00%) 

 

Las acciones estratégicas del Plan serán operativas mediante unas Líneas de ayudas o 

subvenciones para fomentar y dar protagonismo al asociacionismo deportivo, colaborar con los 

Ayuntamientos de la isla, las asociaciones, federaciones insulares y clubes deportivos insulares, 

trabajando conjuntamente los distintos agentes en la promoción deportiva insular. 

  

LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2025: 

 

1.- Subvenciones para sufragar gastos soportados por los clubes deportivos en la isla de Gran 

Canaria en su participación en competición oficial de promoción deportiva y de la actividad 

física en las distintas modalidades deportivas: 

 

a) Beneficiarios: los clubes deportivos inscritos en el Registro de Entidades Deportivas y 

participantes en competiciones oficiales en las diferentes modalidades deportivas en 

categoría de benjamín a juvenil. 

b) Objetivo: la concesión de subvenciones para la ejecución por clubes deportivos de 

actividades de promoción deportiva y de la actividad física en la isla de Gran Canaria, 

mediante procedimiento que garantice los principios de eficacia, eficiencia, publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

c) Plazo: durante el año 2025 

 

2.- Convocatoria Eventos Carácter Insular y/o proyectos deportivos: 

 

a) Beneficiarios: las entidades y/o personas físicas organizadoras de eventos deportivos y 

proyectos deportivos. 
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b) Objetivo: el fomento de la celebración de eventos deportivos en la isla de Gran Canaria, 

mediante procedimiento que garantice los principios de eficacia, eficiencia, publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

c) Plazo: durante el año 2025. 

 

3.- Convocatoria Deportistas de Gran Canaria: 

 

a) Beneficiarios: Deportistas individuales y en parejas de Gran Canaria, con licencia 

federativa expedida a favor del equipo o club de Gran Canaria, cuyos niveles deportivos 

y resultados puedan ser estimados como relevantes. 

b) Objetivo: Facilitar la progresión de deportistas individuales o dúo grancanario, 

mediante procedimiento que garantice los principios de eficacia, eficiencia, publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

c) Plazo: durante el año 2025. 

 

4.- Convocatoria para Federaciones (ayuda a la gestión) 

 

a) Beneficiarios: las federaciones deportivas inscritas en el Registro de Entidades 

Deportivas del Gobierno de Canarias. 

b) Objetivo: la concesión de subvenciones, en concepto de ayuda a la gestión, para la 

promoción del deporte federado en la isla de Gran Canaria, mediante procedimiento 

que garantice los principios de eficacia, eficiencia, publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

c) Plazo: durante el año 2025. 

 

5.- Convocatoria para Eventos, Deportes Motor: 

 

a) Beneficiarios: Ayuntamientos de Gran Canaria y las personas jurídicas sin ánimo de 

lucro, en forma de federación o club deportivo, con sede en Gran Canaria, con capacidad 

estatutaria para la organización de eventos deportivos de motor C
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b) Objetivo: Promocionar eventos deportivos de motor de interés insular que se hayan 

realizado o se vayan a realizar en la isla de Gran Canaria en el año 2025. 

c) Plazo: durante el año 2025. 

 

6.- Subvenciones a clubes de Gran Canaria para sufragar gastos de alojamiento y 

manutención por la participación en competiciones oficiales de ámbito suprainsular 

(Campeonatos europeos, nacionales y/o autonómicos): 

 

a) Beneficiarios: todos los clubes deportivos que desarrollen su actividad deportiva y 

actúen en la isla de Gran Canaria inscritos en el Registro General de la Dirección General 

de Deportes del Gobierno de Canarias. 

b) Objetivo: apoyar a los Clubes de Gran Canaria, con el objeto de que puedan participar 

en las competiciones oficiales de ámbito suprainsular, mediante procedimiento que 

garantice los principios de eficacia, eficiencia, publicidad, transparencia, concurrencia, 

objetividad, igualdad y no discriminación. 

c) Plazo: durante el año 2025. 

 

7.- Subvenciones a los clubes deportivos femeninos para la promoción del deporte. 

 

a) Beneficiarios: los clubes deportivos inscritos en el Registro de Entidades Deportivas y 

participantes en competición oficial femenina. 

b) Objetivo: la concesión de subvenciones para la promoción del deporte federado 

femenino en la isla de Gran Canaria, mediante procedimiento que garantice los 

principios de eficacia, eficiencia, publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 

igualdad y no discriminación. 

c) Plazo: durante el año 2025. 

 

8.- Subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro para la adquisición de equipamiento y 

material deportivo. 
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a) Beneficiarios: Entidades sin ánimo de lucro inscritas en el Registro de Entidades 

Deportivas. 

b) Objetivo: la concesión de subvenciones para la adquisición de equipamiento y material 

deportivo, mediante procedimiento que garantice los principios de eficacia, eficiencia, 

publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

c) Plazo: durante el año 2025. 

 

9.- Subvenciones a Entidades para proyectos y acciones que impulsen la práctica de la 

actividad física y deportiva entre personas con diversidad funcional y otros colectivos de 

atención especial  

 

a) Beneficiarios: Entidades que desarrollen proyectos de la promoción deportiva y la 

actividad física dirigido a los colectivos de especial atención. 

b) Objetivo: Facilitar, impulsar la práctica de la actividad física y deportiva entre personas 

con diversidad funcional y otros colectivos de atención especial, conforme al art. 3 de la 

Ley de la Actividad Física y el Deporte de Canarias. 

c) Plazo: durante el año 2025. 

 

10.- Subvenciones para Clubes Deportivos en Municipios de Población Inferior a 25.000 

habitantes: 

 

a) Beneficiarios: los clubes deportivos de los municipios de Gran Canaria con población 

inferior a diez mil habitantes, que se encuentren inscritos en el Registro de Entidades 

Deportivas de Canarias y participen en competiciones oficiales en categoría inferior a 

senior. 

b) Objetivo: la concesión de subvenciones para clubes deportivos que realizan actividad 

deportiva oficial en municipios de Gran Canaria con población inferior a diez mil 

habitantes, mediante procedimiento que garantice los principios de eficacia, eficiencia, 

publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

c) Plazo: durante el año 2025 C
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11.- Subvenciones nominadas en el Presupuesto para el ejercicio 2025 que se concederán de 

acuerdo con lo establecido en el art. 22.2 a) de la LGS a empresas privadas para eventos 

deportivos en Gran Canaria. 

 

Aplicación 
Presupuestaria Beneficiario / Finalidad 

Coste 
previsible Plazo 

479.00.00.25 Otras empresas privadas 1.000,00 2025 

479.00.01.25 Club Baloncesto G.C. Claret SAD, Ayuda a la gestión 3.900.000,00 2025 

479.00.02.25 Arista Eventos S.L.U. -Transgrancanaria 2025 160.000,00 2025 

479.00.03.25 DG Eventos S.L. - Las Palmas Night Run 2025 40.000,00 2025 

479.00.04.25 Ocean Wave Sport Marketing - Challengue GC Triatlón 2025 60.000,00 2025 

479.00.05.25 Top Time Eventos S.L.U. - Triatlón Salinetas Ciudad de Telde 2025 40.000,00 2025 

479.00.06.25 Arista Eventos S.L.U. - Transgrancanaria Bike 60.000,00 2025 

479.00.07.25 Bestial Events S.L. - Gran Canaria Bestial Race 2025 60.000,00 2025 

479.00.08.25 Top Time Eventos S.L.U. - Maspalomas Open Water Gran Canaria 40.000,00 2025 

479.00.09.25 Beukers Crimax S.L. - Fronton King Pro 2025 75.000,00 2025 

479.00.10.25 Limonium Canarias S.L - Gran Canaria Orienteering Meeting 25.000,00 2025 

479.00.11.25 Top Time Eventos S.L.U. - San Silvestre LPGC 2025 150.000,00 2025 

479.00.12.25 JMA Plus Intercanarias S.L. - Gran Canaria Cuna de Campeones 2025 90.000,00 2025 

479.00.13.25 E-11 Bjoern Dunkerbeck S.L.U. - Gran Canaria Pro-Am App Sup World 
Cup 

40.000,00 2025 

479.00.14.25 DG Eventos S.L. - Gran Canaria Bike Week 40.000,00 2025 

479.00.15.25 Mediapress Global Comunicación Integral S.L. - Open LPA Surf City 2025 40.000,00 2025 

479.00.16.25 Approba Canarias, S.L. - Sand Series Classic ITF Beach-Tennis G.C. 2025 60.000,00 2025 

479.00.17.25 Raquetcort S.L. - Torneo Tenis Rafa Nadal 60.000,00 2025 

479.00.18.25 Arista Eventos S.L.U. - LPA Trail 2025 25.000,00 2025 

479.00.19.25 Arista Eventos S.L.U. - The Challengue 360º 2025 25.000,00 2025 

479.00.20.25 E-11 Bjoern Dunkerbeck S.L.U. - Campeonato Internacional Winds & Waves-Pozo 
Izquierdo 2025 90.000,00 2025 

479.00.21.25 DG Eventos S.L. - Desafio La Titánica 2025 30.000,00 2025 

479.00.22.25 Sport Life Ibérica S.L.U. - Carrera de la mujer 2025 87.000,00 2025 

479.00.23.25 Raquetcort S.L. - Torneo de Tenis Circuito TDC Series-Tenis desde 
Canarias 

45.000,00 2025 

479.00.24.25 Mediapress Global Comunicación Integral S.L. - European Tour of Bodyboard 
(ETB) G.C. Pro 2025 35.000,00 2025 

479.00.25.25 DG Eventos S.L. - Canarias 7 Carrera de las Empresas 25.000,00 2025 

  Total 5.303.000,00   
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12.- Subvenciones nominadas en el Presupuesto para el ejercicio 2025 que se concederán de 

acuerdo con lo establecido en el art. 22.2 a) de la LGS a clubes deportivos y entidades 

deportivas para gastos de gestión. 

 

Aplicación 
Presupuestaria 

Beneficiario / Finalidad 
Coste 

previsible 
Plazo 

480.00.08.25 
Club de Baloncesto Islas Canarias - Gestión Indirecta Pabellón Polideportivo La 
Paterna 100.000,00 2025 

480.00.09.25 Asociación de Clubes de Élite de Gran Canaria, Ayuda a la gestión 40.000,00 2025 

480.01.00.25 Club Balonmano Remudas Isla de Gran Canaria, Ayuda a la gestión 450.000,00 2025 

480.01.01.25 Club de Baloncesto Islas Canarias, Ayuda a la gestión 450.000,00 2025 

480.01.02.25 Unión Deportiva Taburiente, Ayuda a la gestión 350.000,00 2025 

480.01.03.25 Club Voleibol J.A.V. Olímpico, Ayuda a la gestión 450.000,00 2025 

480.01.04.25 Club Deportivo Voleibol Guaguas, Ayuda a la gestión 500.000,00 2025 

480.01.05.25 Club Teldeportivo, Ayuda a la gestión 200.000,00 2025 

480.01.06.25 Asociación Deportiva de Minusválidos Econy, Ayuda a la gestión 200.000,00 2025 

480.01.07.25 Club Hockey Molina Sport, Ayuda a la gestión 200.000,00 2025 

480.02.00.25 Asociación Deportiva Villa de Ingenio, Ayuda a la gestión 60.000,00 2025 

480.02.01.25 Club Deportivo Capitalinos de Gran Canaria, Ayuda a la gestión 50.000,00 2025 

480.02.02.25 Club Deportivo Voleibol Sayre Mayser Gran Canaria, Ayuda a la gestíón 200.000,00 2025 

480.02.03.25 Club Voleibol San Roque, Ayuda a la gestión 200.000,00 2025 

480.02.04.25 Club Deportivo Juan Grande, Ayuda a la gestión 105.000,00 2025 

480.02.05.25 Club Deportivo Femarguín, Ayuda a la gestión 105.000,00 2025 

480.02.06.25 Club Deportivo Heidelberg, Ayuda a la gestión 200.000,00 2025 

480.02.07.25 
Fundación Canaria de Deporte Inclusivo Club Natación Las Palmas, Promoción de 
la Natación Adaptada   

40.000,00 2025 

480.02.08.25 Club Natación Las Palmas, Ayuda a la gestión equipo nacional 2ª Div. Masculina 
(waterpolo) 

80.000,00 2025 

480.02.09.25 Club Deportivo Balonmano Romade, Ayuda a la gestión 30.000,00 2025 

480.02.10.25 Club Deportivo Voleibol Guía - Ayuda a la gestión 75.000,00 2025 

480.02.11.25 Club Baloncesto Roque Grande, Ayuda a la gestión 50.000,00 2025 

480.02.12.25 Abike Team Club Deportivo, Ayuda a la gestión 150.000,00 2025 

480.02.13.25 Club Deportivo Guiniguada Apolinario, Ayuda a la gestión 105.000,00 2025 

480.02.14.25 Club Deportivo SUAC Canarias, Ayuda a la gestión 50.000,00 2025 

480.02.15.25 
Club Deportivo Juventud del Real de Las Palmas de Gran Canaria, Ayuda a la 
gestión 

60.000,00 2025 

480.02.16.25 Club Baloncesto Sureste Gran Canaria, Ayuda a la gestión 50.000,00 2025 

480.02.17.25 Club Deportivo Grubagal, Ayuda a la gestión 140.000,00 2025 
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Aplicación 
Presupuestaria 

Beneficiario / Finalidad 
Coste 

previsible 
Plazo 

480.02.18.25 C.D. Canes American Football, Ayuda a la gestión 30.000,00 2025 

480.02.19.25 
Club Natación Metropole, Ayuda a la gestión equipo nacional 2ª Div. Masculina 
(waterpolo) 

60.000,00 2025 

480.02.20.25 Cub Voleyplaya Net 7 Gran Canaria, Ayuda a la gestión 50.000,00 2025 

  Total 4.830.000,00   

 

13.- Subvenciones nominadas en el Presupuesto para el ejercicio 2025 que se concederán de 

acuerdo con lo establecido en el art. 22.2 a) de la LGS a Federaciones de Gran Canaria o 

Canaria para gastos de gestión. 

 
Aplicación 

Presupuestaria Beneficiario / Finalidad 
Coste 

previsible Plazo 

480.03.01.25 Federación Canaria de Bola Canaria y Petanca, Ayuda a la gestión 10.000,00 2025 

480.03.02.25 Federación Interinsular de Automovilismo de Las Palmas, Ayuda a la gestión 100.000,00 2025 

480.03.03.25 Federación de Lucha Canaria de Gran Canaria, Ayuda a la gestión 120.000,00 2025 

480.03.04.25 Federación de Vela Latina Canaria de Botes, Ayuda a la gestión 120.000,00 2025 

480.03.05.25 Federación de Lucha del Garrote Canario, Ayuda a la gestión 10.000,00 2025 

480.03.06.25 Federación Canaria del Salto del Pastor, Ayuda a la gestión 10.000,00 2025 

480.03.07.25 Federación de Juego del Palo Canario, Ayuda a la gestión 10.000,00 2025 

480.03.08.25 Federación Insular de Barquillos de Gran Canaria, Ayuda a la gestión 50.000,00 2025 

480.03.09.25 Federación Insular de Atletismo de Gran Canaria, Ayuda a la gestión 50.000,00 2025 

480.03.10.25 Federación Insular de Vela de Gran Canaria, Suministro material deportivo 
fungible 

10.736,48 2025 

480.03.11.25 Federación Interinsular de Fútbol, Ayuda a la gestión 60.000,00 2025 

480.03.12.25 Federación de Baloncesto de Gran Canaria, Ayuda a la Gestión 25.000,00 2025 

  Total 575.736,48   

 
 

14.- Subvenciones nominadas en el Presupuesto para el ejercicio 2025 que se concederán de 

acuerdo con lo establecido en el art. 22.2 a) de la LGS a entidades deportivas de Gran Canaria 

para eventos deportivos. 

 

Aplicación 
Presupuestaria 

Beneficiario / Finalidad Coste previsible Plazo 

480.04.01.25 Club Deportivo Todo Sport, World Rally Championship (WRC) 2025 1.750.000,00 2025 

480.04.02.25 Real Club Náutico de Gran Canaria, Semana Olímpica de Vela 2025 25.000,00 2025 
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Aplicación 
Presupuestaria Beneficiario / Finalidad Coste previsible Plazo 

480.04.03.25 Club Deportivo Taurus, The Battle Championship 2025 30.000,00 2025 

480.04.04.25 Club Deportivo Procycle, Epic Gran Canaria 2025 50.000,00 2025 

480.04.05.25 Club Deportivo Canakite Experiences, Campeonato del Mundo de Kite Surf 
2025 

40.000,00 2025 

480.04.06.25 Federación Canaria de Pádel, Open Fip Star Gran Canaria 2025 30.000,00 2025 

480.04.07.25 Federación Canaria de Voley, Challenge Beach Volley Cup 2025 25.000,00 2025 

480.04.08.25 Federación Canaria de Judo y Disciplinas Asociadas, XXV Memorial Santiago 
Ojeda 

30.000,00 2025 

480.04.11.25 Club Deportivo Conde Jackson, ITF World Tenis Tour Gran Canaria 65.000,00 2025 

480.04.12.25 Club Natación Metropole, Diving Cup 25.000,00 2025 

480.04.13.25 Federación Insular de Ajedrez de Gran Canaria, XVII Torneo Internacional 
Ajedrez Memorial Pedro Lezcano Montalvo 

25.000,00 2025 

480.04.14.25 Club Deportivo Taurus, MMA Artes Marciales 2025 100.000,00 2025 

480.04.15.25 Club Deportivo Costa Arenas, ITF Gran Canaria ( masculino , Femenino) 60.000,00 2025 

480.04.16.25 Asociación Canaria de Deportes de Contacto Bangrajan, New Kumite Rules 
2025 

40.000,00 2025 

480.04.19.25 Club Deportivo Gimnasio Las Palmas, 63 Festival Internacional de Gimnasia 
Blume Gran Canaria 2025 

40.000,00 2025 

  Total 530.000,00   

 

15.- Subvenciones directas a personas físicas y jurídicas para gastos derivados de la 

organización y/o participación en competiciones y/o eventos deportivos cuando se acrediten 

razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 

justificadas que dificulten su convocatoria pública que se concederán de acuerdo con lo 

establecido en el art. 22.2 c) de la LGS.   

 

 

COSTES DE REALIZACIÓN: Los costes de realización se concretarán en el acto de concesión y, 

en todo caso, se supeditarán al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 

se tendrá en cuenta el principio de complementariedad de las subvenciones. 

 

FUENTES DE FINANCIACIÓN: Las subvenciones que se concedan de conformidad con el 22.2 

c) de la LGS serán íntegramente financiadas con fondos propios del Instituto Insular de 

Deportes de Gran Canaria, en concreto, con cargo a los créditos contemplados en los capítulos 

4 y 7 del Presupuesto para el 2025, según proceda, en función de la naturaleza del gasto a 

subvencionar. 
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RÉGIMEN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

 

Conforme a lo expresado en el artículo 12, apartado c), del Real Decreto 887/2006 de 22 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se establece 

un régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 

subvenciones programadas por medio de la Comisión de Evaluación en cada caso.  

 

A estos efectos, se determina para cada línea de subvención, un conjunto de indicadores 

relacionados con los objetivos del Plan, recogidos periódicamente por los responsables de su 

seguimiento, permiten conocer el estado de la situación y los progresos conseguidos en el 

cumplimiento de los respectivos objetivos y acciones estratégicas. 

 

Indicadores cuantitativos y cualitativos que una vez analizados nos dará un escenario 

sobre el grado de cumplimiento o evaluación del Plan Operativo Anual y, por tanto, del Plan 

Estratégico sus logros y posibles desviaciones respecto a los objetivos planteados lo que nos 

permite una constante revisión y mejora. 

 

Dichos indicadores propuestos no se reflejan de forma exhaustiva, pudiendo añadir otros 

indicadores o parámetros que permitan evaluar el impacto de la política del fomento del deporte 

a través de las subvenciones. 

 

A continuación, se resumen en una tabla los indicadores propuestos para cada una de las 

Líneas de actuaciones en materia de Subvenciones a seguir durante el año 2025: 

 

PLAN ESTRATÉGICO Objetivo General - Estrategias 

 

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN 

 

INDICADORES EVALUACIÓN 2025 

 

- Seguimiento y Evaluación continua del proceso 

económico-administrativo de Convocatoria y 

Concesión de las Subvenciones. 

GENERALES: 

- Nº solicitudes / Nº Concesiones. 

- Nº Subsanaciones. 

- Incrementos/Decrementos presupuesto. C
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-Artículo 32.1 de la LGS y Artículo 84.1 del RLGS. 

 

 

 

- Revisión Obligaciones del beneficiario. 

 

 

 

-Impactos de la Subvención. 

 

 

 

-Memoria. Informe final anual Plan Estratégico. 

 

 

 

-Retroalimentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINEA 1.- DEPORTE BASE 

- Nº Licencias 2024/2025. 

- Nº clubes x modalidad deportiva. 

- Nº clubes por categoría, edad. 

- Nº Solicitudes que repiten y nuevas. 

 

LINEA 2.- PROMOCIÓN DEPORTIVA MPAL. 

-Nº de grupos de Recreación Deportiva por 

municipio. 

-Proporción de nº de programas deportivos 

destinados a grupos socialmente protegidos. 

-Aumento porcentual escuelas iniciación. 

-Aumento planes municipales promoción 

deportiva. 

 

 

LINEA 3.- DEPORTES Y JUEGOS AUTÓCTONOS 

- Nº programas de formación y capacitación 

técnica. 

-Oferta anual de deportes y juegos tradicionales. 

-Nº espacios, clubes, exhibiciones y eventos. 

 

 

LINEA 4.- INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

- Oferta / demanda de instalaciones. 

-Aumento porcentual nº infraestructuras 

deportivas. 

- Porcentaje de instalaciones adaptadas. 

-Nº actuaciones de eficiencia energética 

instalaciones deportivas. 

 

 

LINEA 5.- EVENTOS 

- Nº Eventos de proyección internacional. 
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-Proporción de participación, tipo de población, 

niveles. 

- Impacto sobre el deporte base. 

-Nº impactos medios comunicación eventos. 

-Aumento porcentual financiación privada y 

patrocinio. 

 

LINEA 6.- DEPORTISTAS 

-Nº Deportistas participantes competiciones 

élite. 

-Nº Deportistas solicitantes, edad, sexo, 

modalidad deportiva. Comparativo. 

 

LINEA 7.- CLUBES RELEVANTES 

- Resultados deportivos, clasificaciones. 

-Proporción patrocinio privado y otro público. 

- Nº Programas del club con la base. 
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XIV –LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 

2023 
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XV – AVANCE DE LA LIQUIDACIÓN 

DEL EJERCICIO 2024 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento de “ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y GASTOS Y DE LA PLANTILLA DEL INSTITUTO INSULAR DE DEPORTES DE GRAN CANARIA PARA 
EL AÑO 2025, Y PROPUESTA DEL PLAN ESTRATÉGICO Y OPERATIVO DE SUBVENCIONES 2025”, que consta 
de portada y 104 páginas, incluido el índice, numeradas de la 1 a la 104, comprensivo de la 
documentación establecida en la Orden del HAP 419/2014 de 14 de marzo del Organismo Autónomo del 
Cabildo Insular de Gran Canaria: Instituto Insular de Deportes Gran Canaria, ha sido aprobado en la sesión 
extraordinaria de la Junta Rectora del Instituto Insular de Deportes Gran Canaria celebrada el día 30 de 
octubre de 2024, acorde a lo dispuesto en el artículo 11. C de sus vigentes Estatutos, de lo cual doy fe. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

EL SECRETARIO  
 

Fdo. Luis Alfonso Manero Torres 
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